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JE FATU RA DEL ESTADO
LEY DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 1940 por la que se crea el Instituto de Estudios de Administración

Local.

La honda transformación que está llevándose a cabo en nuestra Patria, para que tenga un alcance 
verdaderamente eficaz y perdurable, ha de dirigirse, principalmente, hacia el porvenir, implantando siste
mas y procedimientos que infundan el espíritu nacional de renovación en todos los ámbitos de la Admi
nistración Pública.

No es de las menos necesitadas de una reform a a fondo la Administración Local española, y sería 
grave error creer que las mejores normas de una nueva Ley que reforzara su personalidad y diera im 
pulso a sus actividades, bastarían por sí solas a operar el anhelado resurgimiento, si no fueran acom 
pañadas de los elementos fundamentales que permitan dotarla de experiencia, inform ación y estímulo, 
indispensables al desarrollo de sus propias funciones, y de rectores y funcionarios capacitados para sen
tir sus problemas y servir sus soluciones.

■. La diversidad de competencias y la considerable extensión de los conocimientos requeridos para re7 
gir el conjunto de servicios que incumben á nuestras Entidades locales, requiere una preparación cientí
fica que hasta hoy no podía adquirirse en Centro alguno, dentro de nuestra Nación.

' Necesitamos penetrar en la entraña de las Instituciones locales, examinar sus problemas, conocer 
los résultados de sus actividades, recoger y difundir las experiencias que de su estudio se obtengan, com o 
medios de obtener resultados positivos, con eficacia y perfección progresivas, en la amplia esfera que les 

s asignan disciplinas de orden jurídico, administrativo, económico, social, técnico, etc.,, pues a todas ellas 
comprende la vida funcional de las entidades infraestatales.

A satisfacer tal vital necesidad y llenar el vacío que se advierte, tiende la presente Ley, por la que 
se crea en España un Centro Superior de investigación, estudio, inform ación y enseñanza de las ciencias 
de la Administración.

En su virtud,  
D I S P O N G O :

P E R S O N A L I D A D  Y F I N E S
Artículo primero.—Se crea el Instituto de Estudios de Administración Local, organismo dependien

te del Ministerio de la Gobernación, con personalidad y capacidad jurídica para el cumplimiento de los 
fines que le asigna la presente Ley. Su domicilio radicará en Madrid, sin perjuicio de extender sus en
señanzas, por cuantos medios sean adecuados, a todas las localidades de España.

Artículo segundo.—El Instituto de Estudios de Adm inisíración Local se propone, como fines esenciales 
y próximos, los de investigación, estudio, información, enseñanza y propaganda de las materias de Ad
ministración Local, la form ación y perfeccionam iento de Gestores y Empleados y el acopio y sistematiza
ción de los elementos materiales precisos para la realización de dichos fines. Al amparo de tales elementos, 
e! Ministerio de la Gobernación utilizará su organización, en funciones de asesoramiento, en orden a los 
problemas de carácter jurídico, administrativo, social, económico y técnico de la vida local.

S E C C I O N E S  Q U E  C O M P R E N D E
Artículo tercero.—Los servicios del Instituto de Estudios de Administración Local, se dividirán en 

tres Secciones: 1
Primera.— Biblioteca, Documentación y Publicaciones.
Segunda.— Estadística e Investigación.
Tercera.—Escuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos.

• Las funciones de cada una d e . las dos primeras Secciones serán las que expresa su propia denomi
nación, con el desarrollo que concretamente se determine en el Reglamento de esta Ley.

Artículo cuarto.—La Escuela Nacional' de Administración y Estudios Urbanos, que integra la Sec
ción de su nombre, tenclrá por m isión:
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 a) La iniciación y formación de cuantos aspiren a ser funcionarios administrativos de las En
tidades Locales. .

b) La preparación de Secretarios, Interventores y Depositarios de la Administración Local.
c) La extensión de conocimientos de 'carácter técnico indispensables para el personal técnico- 

auxiliar de la Administración Local.
d) La ampliación y especialización de concfcimientos urbanísticos de Ingenieros y Arquitectos.
e) La organización de cursillos de perfeccionamiento respecto a puntos concretos de Administra- • 

ción Local, o sobre temas que por su novedad e im portancia supongan interés a los fines de la Escuela.
f) La instrucción sobre temas generales de organización, régimen y administración de las Entida

des Locales, para cuantos sientan vocación por estfas disciplinas o precisen del conocimiento efe ellas.
Artículo quinto.—Mediante los estudios y capacitación lograda en la Escuela Nacionai de Adminis

tración y Estudios Urbanos, y como complemento de. su función docente, se otorgarán los siguientes 
Títulos, Diplomas y 'Certificados, con carácter oficial: v

Título de Oficial administrativo, Títulos de Secretarios, Interventores y Depositarios, Diploma de 
Técnico Urbanista, Diploma de Técnico-Auxiliar,-Diploma de otras especialidades relacionadas con las * 
ciencias de la Administración Local, Certificados de asistencia a ^cursos de ampliación o perfeccióna- v 
¡miento de estudios.

Los Títulos serán expedidos por el Ministerio de la Gobernación y los Diplomas y Certificados por. 
el propio Instituto.

 Artículo sexto.—A medida que se vayan expidiendo los respectivos Títulos, tanto de Oficiales Ad
ministrativos como de Secretarios, Interventores y Depositarios, será imprescindible su presentación para 
tom ar parte en las oposiciones y concursos, así como para el ingreso en los Escalafones Locales y Na^ 
cionales de funcionarios de/dicha^ clases, salvo en lo que se refiere a plazas de Oficiales Administra
tivos en Municipios de menos de tres mil habitantes, en los cuales, no obstante, será condición pre
ferente la posesión de dicho Titulo.

Los Diplomas de Técnicos Urbanistas, Técnicos Auxiliares y demás que otorgue el Instituto, conce
derán, a quienes los ostenten, un  mérito de preferencia en los concursos u oposiciones que celebren 
las Corporaciones Locales para proveer las correspondientes plazas. Del mismo, modo, los Certificados 
de asistencia a cursos de perfeccionamiento o ampliación de estudios, constituirán un mérito relevante, 
tan to  para el ingreso y concursos entre funcionarios, como para regular los ascensos que no correspon
dan al turno de antigüedad, dentro de aquellas Corporaciones.

Artículo séptimo.—La Sección del Instituto denominada Escuela Nacional de Administración y Es
tudios Urbanos tendrá, por ahora, un Centro en Madrid, sin perjuicio de que, posteriormente, a medida 
que las necesidades lo requieran 'y la capacidad de desarrollo del Instituto lo permita, se creen otros Cen
tros en determinadas capitales de provincia, con positiva irlfluencia cultural sobre grandes zonas, y a 
base de organizar en ellas cursos limitados a la preparación de Secretarios de las categorías inferiores, 
Oficiales Administrativos y Técnicos-Auxiliares. Asimismo podrán desarrollar cursillos de perfeccionamien
to sobre temas concretos de Administración Local.

Artículo octavo.—Se facilitará el acceso a los cursos preparatorios de funcionarios, en propqrción 
hasta  de un diez por ciento, a  los que lo merezcan y carezcan de medios económicos, a cuyo fin se 
crearán las correspondientes becas.

Por su parte, las Corporaciones Locales, cuyas posibilidades económicas se lo permitan, establecerán 
Bolsas de estudios, a fin de que sus funcionarlos técnicos y administrativos, que más destaquen en el 
cumplimiento de sus deberes, puedan ampliar y perfeccionar sus conocimientos, participando en los cur
sillos que a dicho objeto organice el Instituto. 

M E D I O S  E C O N O M I C O S  D E L  I N S T I T U T O
Articulo noveno.—El Instituto d« .Estudios de Administración Local se constituye con un capital 

fundacional de dos millones trescientas mil pesetas, aportado en una m itad por el Estado y en la mitad 
restante por lás Entidades Locales españolas, en proporción a sus respectivos presupuestos.

Articulo décimo.--P ara  atender al / cumplimiento de sus fines, el Instituto tendrá los siguientes in 
gresos:
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Primero.— Rentas del capital fundacional y del patrimonio que posteriormente se forme con dona
tivos, subvenciones y excedentes de los presupuestos ordinarios.

Segundo.—Las cuotas con que obligatoriamente han de contribuir las Corporaciones Locales, en la 
cuantía proporcionada a sus presupuestos que determine el Reglamento, las cuales serán revisables 
por el Ministerio de la Gobernación cada cinco años.

Tercero.—Derechos que se Ajen para la matrícula de los respectivos cursos, exám enes'y expedición 
de Títulos, Diplomas y Certificados de asistencia.

Cuarto.—Subvenciones y donativos.
Quinta.—Hendimiento de publicaciones y servicios retribuidos del Instituto.

G O B I E R N O  Y A D M I N I S T R A C I O N  D E L  I N S T I T U T O

Artículo undécimo*—El Instituto de Estudios de Administración Local estará representado y regi
do bajo la alta inspección del Ministro de la Gobernación, por un Consejo de Patronato, un a Comisión 
permanente y qn Director, actuando cada uno dentro de la esfera de sus respectivas atribuciones.

Artículo duodécimo.—El Consejo de Patronato le compondrán: El Presidente y once Consejeros.
El Presidente lo será el Ministro de la Gobernación Serán Consejeros natos el Director General de 

Administración Local, que ejercerá la Vicepresidencia, y e] Director del Instituto. Los demás Conseje
ros serán designados: uno, en representación de F. E. T. y de las J. O. N. S., nombrado por la Secre
taría General del Movimiento; uno, por el Ministerio de Educación Nacional; cuatro, en representación, 
respectivamente, de las Diputaciones Provinciales, grandes Municipios, intermedios y rurales, nombrados 
por el Ministro de la Gobernación; dos, designados por el Director General de Administración Local 
entre los funcionarios técnicos y administrativos de las Corporaciones Locales, en representación de 
lo$ mismos, y otro nombrado por el Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y Depositarios.

El Consejo se renovará, por mitad, cada tres años.
Artículo décimotercero.—El Consejo del Patronato del Instituto limitará su función normal & dos 

momentos: la aprobación del plah general de trabajo anual y del Presupuesto del Instituto, y de las 
cuentas y Memoria del ejercicio. . 4

El Presidente podrá convocar a sesión extraordinaria del Consejo del Patronato cuando, a su juicio, 
lo requiera la importancia de los asuntos a tratar.

Artículo décimócuarto.—La Comisión Permanente estará constituida por el Director general de Ad- , 
ministración Local, que la presidirá; el Director ael Instituto y un Consejero designado anualmente por 
el Consejo de Patronato entre los que tengan su residencia en Madrid.

Es de la competencia de la Comisión Permanente del Instituto:
Primero.—La ejecución de los acuerdos adoptados por el Consejo de Patronato.
Segundo.—La.preparación del plan de trabajo y Memoria del ejercicio, que han de ser sometidos en 

cada año a la aprobación del Consejo de Patronato.
Tercero.—El nombramiento y separación del personal del Instituto, excepción hecha del Director 

y Jefes de Sección.
Cuarto.—El desarrollo de la gestión económica administrativa del Instituto, formación del Presu

puesto general y rendición de Cuentas, que han de ser aprobados por el Consejo de Patronato. y
Quinto.—La .concesión de las becas; creadas por el Instituto.
Sexto.— Fijar el cupo de matrícula en los distintos cursos que organice la Escuela de Administración 

y Estudios Urbanos, habida cuanta de su capacidad pedagógica y de las necesidades de la Administración, 
en cuanto a la preparación de los funcionarios públicos se refiere: y 1

Séptimo.—La adopción de aquellos acuerdos que considere convenientes para el mejoramiento cien
tífico docente y material del Instituto, siempre con sujeción al plan de trabajos y presupuestos aprobados 
por el Consejo de Patronato.

Artículo décimoquinto.—Con el Consejo de Patronato y la Comisión Permanente, asumirá la respon
sabilidad, de los servicios y regirá el Instituto un Director, nombrado por el Ministerio de la Goberna
ción, debiendo recaer el nombramiento en persona de reconocida autoridad y prestigio en el orden de las 
ciencias de la Administración Local.

Artículo décimosexto.—Corresponde al Director dél Instituto, como funciones propias;
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P rim ero.—C um plir y h ace r cum plir todas las disposiciones que r i ja n  la vida de la In stituc ión  y los 
acuerdos adoptados por el Consejo de P a tro n a to  y Com isión Perm anente.

Segundo.—Llevarv la  firm a del In s titu to  y desem peñar las funciones de O rdenador de Pagos.
Tercero.—Im pulsar, o rien tar, coordinar e inspeccionar los servicios de las diversas secciones que in 

teg ran  la  un idad  orgánica del In stitu to . .
Cuarto.—F ija r  y desarro lla r el p rogram a de actuación  del In stitu to  den tro  del p lan  de trab a jo  ap ro 

bado por el Consejo de P a tronato .
Quinto.—Convocar y p resid ir las Juntas, de Jefes de Sección y, en su  caso, la de los Jefes de Sec

ción y Profesores de la Escuela Nacional de A dm inistración y Estudios Urbanos.
Sexto.—H acer la  propuesta, en te rn a  fu n d am en tad a , al M inistro de la G obernación p a ra  el n o m b ra

m iento de los Jefes de Sección y a  la Comisión P erm anen te  p ara  el nom bram iento  del resto del personal.
Séptim o.—D istribuir, según convenga, los servicios del In s titu to  y especialm ente los docentes de la. 

Escuela Nacional de A dm inistración y Estudios Urbanos, oyendo el parecer de los respectivos Jefes de 
Sección.

Octavo.—In fo rm ar las instancias que se d ir ijan  al Consejo de P a tro n a to  y a la Comisión Perm anente.
Noveno.—D eterm inar el horario  de trab a jo  en las Secciones y el de los servicios del In s titu to  p a ra  

con el público.
Décimo.—C oordinar jun tam en te  con los Profesores respectivos las calificaciones que a l  finalizar cada 

curso se h ay a  hecho de los alum nos, estableciendo un orden en tre  los que resu ltaren  aprobados.
Undécimo.—T ras lad ar al M inisterio de la Gobernación, al finalizar cada curso, relación certificada 

de los alum nos declarados aptos, estableciendo un orden entre ellos, a fin de que por la Dirección G en era í 
de A dm inistración Local se ex tiendan  los T ítulos correspondientes o se tom e nota, a  sus efectos, de los 
D iplom as y Certificados expedidos por el In stitu to , en representación del cual los expedirá el Director.

Duodécimo.—A utorizar con su  visto , bueno las certificaciones y cuentas del In stitu to .
D écim otercero.—E jercer la po testad  d iscip linaria sobre el personal técnico, docente, adm inistrativo  

y subalterno  del In s titu to  y sobre los alum nos de la Escuela, salvo en lo que se refiere a la sanción de 
separación, respecto a fa que le incum be la facu ltad  de propuesta.

Décim ocuarto.—Proveer al buen orden y régim en in terio r del In s titu to  exigiendo el debido ren d i
m iento de los servicios y del personal a  ellos adscrito.

Artículo décimoséptimo.—Los D irectores serán  nom brados por período de tiem po que no excederá 
de diez años. Term inado el período (previsto, el Consejo de P a tronato  in form ará  sobre los resultados de la 
gestión del D irector, y el M inistro decidirá, en v ista del inform e, lo que proceda respecto al cese o a la 
p rórroga de su m andato . •

Artículo décimoctavo.—̂ El cargo de D irector del In stitu to  de Estudios de A dm inistración Local es 
incom patible con el desem peño de cualquier otro retribuido, público o privado, de carác te r perm anen te ,^  
salvo con los del Profesorado Oficial.

P E R S O N A L  D E L  I N S T I T U T O
Artículo décimonoveno.—El In stitu to  con tará  con personal técnico, docente, adm inistrativo  y sub

alterno! En todo caso, el técnico y docente se en ten de rá  nom brado por un  período m áxim o de diez afios! 
sin  perjuicio de su posible prórroga por igual período.

Los Jefes de Sección serán  nom brados por el M inistro de la G obernación y regirá para  ellos la m is
m a incom patib ilidad establecida en el artículo decim octavo para el D irector. . '

Artículo vigésimo.—El In s titu to  podrá, c o n tra ta r  servicios especiales de cooperación personal por p e 
ríodo m áxim o de un año, fuera de la p lantilla  de sus funcionarios.

El sistem a de becas y "servicios especíales de cooperación personal se aplicará, siem pre que sea ú til
m ente factible, p a ra  la colaboración de técnicos y expertos ex tran jeros y su in tercam bio  con elem entos 
perm anen tes y becarios del In stitu to .

D I S P O S I C I O N E S  F I N A L E S
Artículo vigésimoprimero.—Queda extinguida la Asociación denom inada «Unión de M unicipios E spa

ñoles».
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Los objetos materiales de la misma, numerarios y colecciones que constituyen su haber pasan a for
mar parte del Instituto de Estudios de la Administración Local, previa comprobación del material y de
más elementos que en la misma deben conservarse.

Artículo vigésimosegundo.—Por el Ministerio de la Gobernación se estudiará y redactará el Regla 
mentó complementario y de ejecución de esta Ley.

Así lo dispongo por esta Ley, dada en Madrid, a seis de septiembre de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 1940 sobre recaudación de cuotas sobre seguros sociales.

La extensión alcanzada por los seguros sociales, en virtud de las Leyes recientemente promulgadas, 
y la elevada cuantía de los pagos que se vienen efectuando a los trabajadores subsidiados, aconsejan do
tar al organismo gestor de estos seguros de medios adecuados para la recaudación de las cuotas legales.

Con carácter general se ofrece la dificultad de no disponer el Instituto Nacional de Previsión de fa 
cultades para la recaudación ejecutiva por procedimiento directo, de forma análoga a la autorizada para 
otras corporaciones y entidades.

Por lo que especialmente afecta a los subsidios en la agricultura, hácese preciso desenvolver lo esta
blecido en las Leyes de primero de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, formalizando los censos 
de patronos afiliados y fijando las normas para la cobranza de las cuotas.

Por todo ello, de acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se faculta al Instituto Nacional de Previsión, como organismo gestor de los segu

ros sociales, para utilizar procedimiento directo de apremio contra los deudores al mismo por los aludi
dos conceptos, designando, al efecto, los Agentes que proceda, imponiendo recargos y efectuando los trá
mites hasta hacer efectivas las liquidaciones, con arreglo a las normas que se dicten por el Ministerio de 
Trabajo, inspiradas en el Estatuto de recaudación.

Artículo segundo.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior y mientras no se organice en 
cada localidad el servicio de Agencia ejecutiva, podrá el Instituto Nacional de Previsión continuar utili
zando el procedimiento judicial establecido por las disposiciones vigentes.

Artículo tercero.—Las Juntas municipales y vecinales creadas por el artículo cuarto de la Ley de 
primero de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, relativa a subsidios familiares, procederán a 
formar el censo de las empresas agrícolas que deban afiliarse al régimen de seguros sociales, en sus diver
sas modalidades, en el plazo y con los requisitos que se fijen por el Ministerio de Trabajo, a cuyo efecto 
las Oficinas públicas de los diversos ramos de la Administración les facilitarán, sin demora, los datos y 
antecedentes que reclamen. 

Artículo cuarto.—Formalizados los censos a que hace referencia el articulo anterior, el Ministerio de 
Trabajo propondrá las cuotas y gastos correspondientes a cada seguro social y dictará las normas para 
la recaudación de las mismas.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid, a seis de septiembre de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 6 de septiembre de 1940 por el que se 
dispone se apliquen los beneficios del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, para su reconstruc
ción, a los bienes del Patrimonio Nacional.

Una de las entidades que más directamente ha 
sufrido en sus bienes los efectos de la guerra ha 
s.do el Patrimonio Nacional, Organismo dependien
te del. Estado, y cuyo funcionamiento económico no 
le permite atender directamente a la reconstruc
ción de los daños sufridos, por lo que es necesario 
que el Estado preste el auxilio conveniente mediante 
la concesión al Patrimonio Nacional de los benefi
cios especiales que el articulo décimo del Decreto 
d$ veintitrés de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve señala para aquellos Organismos 
que han sufrido daños desproporcionados a su si
tuación económica. Por tanto, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Se aplicarán a los bienes del 

Estado cuya administración corre a cargo del Pa
trimonio Nacional, los- beneficios especiales del De
creto de veintitrés de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve, para su reconstrucción.

Articulo segundo.—Los proyectos de obras a rea
lizar sé tramitarán a través de la Dirección General 
de Regiones Devastadas y Reparaciones, que con su 
inform e los someterá a la aprobación del Ministro 
de la Gobernación. La inspección de las obras co 
rrerá a, cargo de dicha Dirección General que, a su 
vez, habilitará los créditos necesarios para la reali
zación de las mismas.

Así lo dispongo'por el presente Decréto, dado en 
Madrid, a seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
E: Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETOS de 6 de septiembre de 1940 por los que 
se dispone se apliquen a los Ayuntamientos de 
Linares y de Andújar los beneficios del artículo 
décimo del Decreto de 23 de septiembre de 1939.

Entre las poblaciones que han sufrido de una 
manera más intensa los desastrosos efectos de la

dominación marxista figura la ciudad de Linares, a 
cuya Corporación Local, al reanudar su vida admi
nistrativa, con una economía deshecha, se le ha 
planteado el problema de hacer frente a obras ur
gentes e ineludibles, como son la consolidación, des
combro y cegamiento de refugios; reposición de 
pavimentos y reparación de los edificios y locales 
que, como - las Escuelas, han sufrido un trato 
desastroso.

Considerando que el caso de este Ayuntamiento 
está.previsto en el Decreto de veintitrés de septiem
bre de mil novecientos treinta y nueve, al precep
tuar que el Estado podrá conceder auxilios espe
ciales a las Corporaciones públicas que hayan su
frido daños extraordinarios en relación con la si
tuación de sus haciendas, a propuesta del minis
tro de la Gobernación, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aplicarán al Ayuntamiento 
de Linares los beneficios del artículo décimo del De
creto de'veintitrés de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, en lo que se refiere a gastos de des
combro, cegamiento y consolidación de refugios; 
reposición de pavimentos y  reparación de los edifi
cios y locales de carácter municipal.

Artículo segundo.—Los Proyectos serán tram ita
dos a través de la Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones, que con su informe los 
someterá a la aprobación del Ministro de la G o
bernación. La inspección de las obras correrá a 
cargo dé dicha Dirección Geheral que, a su, vez, 
habilitará los créditos necesarios para la realización 
de las mismas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

Entre las poblaciones que han sufrido de una 
manera más intensa los desastrosos efectos de la 
dominación marxista, figura la ciudad de Andújar, 
a cuya Corporación Local, al reanudar su vida ad
ministrativa, con una economía deshecha, se le ha 
planteado el problema de hacer frente a obras ur-\  
gentes e ineludibles, como són la consolidación, des
combró y cegamiento de refugios; reposición de pa
vim entos'y reparación de los edificios y locales que, 
como las Escuelas, han sufrido un- trato desastroso.

Considerando que el caso de este Ayuntamiento
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está previsto en el Decreto de veintitrés de septiem
bre de mil novecientos treinta y nueve, al precep
tuar que el Estado podrá conceder auxilios espe
ciales a las Corporaciones públicas que hayan su
frido daños extraordinarios en r.elación con la si
tuación de sus haciendas, a propuesta del Ministro 
de ,1a Gobernación, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Be aplicarán al Ayuntamien

to de Andújar los beneficios del artículo décimo del 
Decreto de veintitrés de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve, en lo que se refiere a gas
tos de descombro, cegamiento y consolidación de 
refugios; reposición de pavimentos y reparación de 
los edificios y locales de carácter municipal.

Artículo segundo.—Los Proyectos serán tramita
dos a través de la Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones, que con su informe los 
someterá a la aprobación del Ministro de la Go
bernación. La inspección de las obras correrá a 
cargo de dicha Dirección General que, a su vez, ha
bilitará los créditos necesarios para la realización 
de las mismas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadfo 
en Madrid a seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 6 de septiembre de 1940 por el que 
se dispone que el Director general de Arquitectura 
forme parte de la Comisión Central de Sanidad 
Local.

Reorganizada la Comisión Central de Sanidad 
Local por Decreto de cuatro de julio de mil nove
cientos treinta y ocho, cuando aún no estaba crea
da en el Ministerio dé la Gobernación la Dirección 
General de Arquitectura, no pudo ser incluido el t i - . 
tular de este cargo en aquel organismo de orden 
superior, donde su asesoramiento es obligado en, 
gran parte de los asuntos sometidos a dictamen del 
mismo, que tienen especial importancia y muchas 
veces están relacionados directamente con materias 
la competencia de dicha Direccióh General.

Eh su virtud, a propuesta del Ministro de la Go
bernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros^ - 

D I S P O N G O :
Articulo único.—A partir de esta fecha formará 

parte, como Vocal de la Comisión Central de Sani
dad Local, el Director General de Arquitectura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETOS de 6 de septiembre de 1940 por los que
se concede la nacionalidad española a don Ro
mán Levison Arroyo, súbdito inglés, y a don
Julio Guerin Blasco, súbdito francés.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se concede la nacionalidad 

española a don Román Levison Arroyo, súbdito 
inglés.

Artículo- segundo.—La expresada concesión no 
surtirá efecto alguno hasta que el interesado preste 
juramento de fidelidad al Jefe del Estado, de obe
diencia a las Leyes españolas con renuncia de codo 
pabellón extranjero, y sea inscrito en el Registro 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SjERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad 

española a don Julio Guerin Blasco, súbdito francés.
Artículo segundo.—La expresada concesión no 

surtirá efecto alguno hasta que el interesado preste 
juramento de fidelidad al Jefe del Estado, de obe
diencia a las Leyes españolas con renuncia de todo 
pabellón extranjero, y sea inscrito en el Registro 
Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,, ■
RAMON SERRANO SUÑER
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 

prorroga la moratoria a que se refiere el de 17 de 
mayo de 1940.
Subsistentes los mismos motivos que determina

ron el Decreto de fecha diecisiete de mayo último 
por la coincidencia de circunstancias imprevistas 
que hacen insuficiente el plazo señalado en el mis
mo, cómo limite de la prórroga fijada para el quin
ce d¡el mes actual,

A propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—El plazo concedido por el ar

tículo primero dei Decreto de diecisiete de mayo úl
timo se entenderá ampliado hasta el treinta de no
viembre del presente año y en los mismos términos 
preceptuados en el articulado de dicha disposición.

Dado en Madrid a cinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 
 establecen concursos y oposiciones para cátedras 

de los Institutos de Enseñanza Media.
Para ordenar la situación de los Catedráticos de 

Enseñanza Media dentro de las posibilidades im
plantadas por la Ley de dos de marzo de mil no
vecientos treinta y nueve, que suspendió la inamo- 
vilidad de los funcionarios, y dar carácter más es
table a sus destinos en los Centros docentes del Es
tado, en beneficio de la Enseñanza,

A propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal, y previa deliberación del Consejo,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Todas las plazas vacantes ac

tualmente en los Institutos Nacionales de Enseñan
za Média serán provistas en sucesivos concursos de 
traslado entre Catedráticos numerarios no inhabi
litados para ejercer este Derecho.

Artículo segundo.—Las resultas de estos concur
sos serán provistas: un cincuenta por ciento me
diante oposición restringida entre Profesores de Ins
tituto Local, Encargados de Curso, Profesores Auxi
liares y Licenciados o Doctores con premio extra
ordinario; y el otro cincuenta por ciento mediante 
ftposición libre.

Artículo tercero.—? ara la resolución de estos con
cursos serán tenidos en cuenta los siguientes mé
ritos:

a) Servicios prestados al Estado y especial
mente al Movimiento Nacional en materia de Edu- ■
cación.

b) Méritos pedagógicos.
c) Méritos científicos.
d) Antigüedad en el Escalafón.
e) Títulos académicos.
Tendrán especial preferencia genérica quienes no 

hayan sufrido sanción de ninguna clase.
En igualdad. de circunstancias, sprá elegido el 

personal femenino para los Institutos de esta clase.
Artículo cuarto.—A la disciplina de Lengua y 

Literatura Griegas podrán concurrir los Catedráti
cos numerarios de la Sección de Letras que tengan 
méritos suficientes en dicha asignatura y los acre
diten en el concurso.

Artículo quinto.—El Ministro de Educación Na
cional dictará las instruccionés necesarias para la 
aplicación de lo previsto en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
El Pardo a cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 
dejan en suspenso las disposiciones que rigen los 
turnos de provisión para cátedras universitarias.
Para el mejor aprovechamiento de lo establecido 

por la Ley de dos de marzo de mil novecientos trein
ta y nueve, en beneficio de los servicios docentes 
universitarios,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O  :
Articulo primero.—Quedan en suspenso las dis

posiciones que rigen los turnos de provisión de las 
Cátedras de todas las Universidades.

Artículo segundo.—De acuerdo con el artículo 
segundo de la Ley de dos de marzo de mil novecien
tos treinta y nueve, el Ministerio de Educáción Na
cional podrá alterar los indicados turnos de provi
sión siempre que lo justifique el interés del servi
cio docente.

Artículo tercero.—"El Ministro de Educación Na
cional dictará cuantas disposiciones estime necesa
rias para la aplicación de los artículos anteriores, 
debiendo tener por derogadas las que se opongan 
a lo establecido en ellos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a cinco de septiembre de mil novecien- 
tos cuarenta. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN
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MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION 

O RD EN  de 12 de septiem bre de 1940  
por la que se dispone que, en lo su -
c esivo, el M un ic ip io  de Las P a lm as 
se denom ine de Las Palm as de G ran  
Canaria.

lim o. S r . : En el expediente- incoado 
por el Ayuntam iento de Las Palma..,, 
en solicitud de la variación del nom
bre que, lleva el M unicipio por el de 
Las Palm as de G ran - anaria.

Esté M inisterio, por Orden de esta 
fecha, ha dispuesto que en lo suce- 
si j  el M unicipio de Las Palm as se 

, denomine Las Palm as de G ran  C ana
ria. con inserción de este acuerdo en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O . 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de septiembre dé 1940.—  

P. D., José Lorente. 
lim o. Sr. D irector G enera l de Adm i

nistración.

O R D E N  de  14 de septiem bre de  1940 
por la que se dispone que los solares 
y ruinas de edificios de entidades 
publicas reconstruidos por el Estado, 
pasen a ser propiedad de éste cuando 
la reconstrucción  se lleve a e fe cto  en 
em plazam iento d is tin to . .

- En las localidades adoptadas por el 
Jefe del Estado, basándose en el D e
creto de 23 de septiembre de 1939, se 
reconstruyen por cuenta del Estado los 
edificios y  servicios de carácter provin
c ia l 'o  m unicipal que existieran en J.8 
de ju lio  de 1936, más aquellos otros que 
en v irtud de la legislación vigente, fue
ra preciso establecer.

Cuando la reconstrucción de, dichos 
edificios se lleva  a cabo en e l m ismo 
em plazam iento que ante ; tenían, se 
aprovechan lógicam ente los restos del 
inmueble que pudieran ser utilizados, 
pero, en ciertos casos, y como conse
cuencia de los planes de urbanización 
de las localidades adoptadas, es ne
cesario reconstruir dichos edificios en 
em plazam ientos distintos a los que an
tes ocupaban. En este caso, es justo y 
equitativo que los terrenos y restos de 
los antiguos edificios pasen a feer pro
piedad d e ! Estado, como compensación 
al esfuerzo rea lizad o ' por éste al re
construir nuevos edificios, que, en la 
m ayor parte de los casos, significa una 
notable m ejora con relación a los que 
antes existían.

En su consecuencia, este M inisterio 
ha dispuestó lo s igu ien te :

Articu lo  primero. —  Siem pre que el 
Estado tom e a su cargo la  reconstruc
ción de edificios propiedad de Corpo
raciones públicas u otras entidades, por 
aplicación de la Ley de 23 de •sep
tiem bre de 1939 y del Decreto de 9 
de m arzo .de  1940, y hubieran de em 
plazarse • aquéllos en distinto Jugar que

 el que anteriorm ente ocuparan, pasa- 
! ran a ser p iop iedad oel Estado los pn- 
I nniivÁjs solares e inmuebles, estén o no 
■ afectados de destrucción, 
i  Articulo segundo.— Una vez aprobado 
por este M inisterio el que se constru
ya por cuenta del Estado un edificio, 
en sustitución y lugar distinto ai que 

. antes ex is tía ,-y  hecha la notificación 
a Ja Corporación pública o entidad 
propietaria del mismo, se procederá l)or 
éstas a hacer entrega, a la D irección 

j  General de Regiones Devastadas y Re- 
i paraciones de los inmuebles que han 
: de ser sustituidos, asi como de los so
plares en que estaban emplazados, con 
| objeto de que dicha Dirección General 
\ pueda llevar a cabo las urbanizado- 
! nes y  construcciones' que correspondan 
a planes previam ente aprobados por 
este M inisterio, y cuya ejecución se 
realice a cargo ael Estado.

M adrid, 14 de septiembre de 1940.—  
P. D., José Lorente. ^

lim o. Sr. D irector general de Regiones 
Devastadas.

O R D E N  de 16 de septiem bre de 1940 
por la que se declara nula  la docu
m entación de indentiddd p rofesiona l 
expedida a particu lares o fu nc ion a
rios por la extinguida D elegación  del 
Estado para Prensa y Propaganda  
y Serv icios Nacionales de Prensa y 
Propaganda.  -

limos. Sres.: La  extinguida D elega
ción del Estado para Prensa y Propa
ganda y posteriorm ente los Servicios 
Nacionales de Prensa y # Propaganda, 
creados en virtud de la Ley de 30 de 
enero de 1938, expidieron multitud de 
docum entación de identidad profesio
nal, cuya anulación se estima nece
saria, una vez desaparecidas las c ir
cunstancias de la guerra,' tanto por
que Mguna de las personas que la, 
ostentan no revisten el carácter de 
funcionarios públicos cuanto porque 
otras han dejado de m antener con 
los expresados servicios la relación que 
antes tuvieron con la Prensa y P ro 
paganda,

De otra parte, dispuesto que los 
funcionarios públicos queden exceptua
dos del régim en general de salvocon
ductos, ya que les basta la presenta
ción de su carnet profesional, es acon- 
sej .ble ,revestir el cum plim iento' de 
dicho requisito de ciertas garantías.

Y  por ello, dictado el Decreto de 21 
de junio último, referente a plantillas 
y personal' de la Subsecretaría' de 
Prensa y * Propaganda,

Este M inisterio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artícu lo  1.° Se declaran nulos y sin 
ningún valor n i efecto  los salvocon
ductos, carnets y cualesquiera otro do
cumento de identidad, expedidos a 
particulares o funcionarios por la ex
tinguida D elegación .del Estado para

Prensa y Propaganda y Servicios Na
cionales de Prensa y Propaganda.y 

Los, poseedores de estos documentos' 
vienen obligados a destruir los mismos.

Art. 2:J Los carnets expedidos por 
la Subsecretar: . de Prensa y P ropa
ganda a partii; de prim ero de juniQ 
de 1939 a favor de funcionarios de la 
misma, deberán ser devueltos' por los 
interesados, a quienes se dotará de 
análoga documentación, a medida que 
consoliden sus destinos, de acuerdo 
con lo preceptuado en e l Decreto de 
21 de junio u lt im o ;'.subsistiendo su 
valide? en tanto dicha renovación se 
lleva a cabo.

Art. 3.° Lo dispuesto en el artículo 
primero no afecta a los carnets y  do
cumentos de identidad expedidos o , 
que expida la D irección  G enera l de 
Prensa a periodistas .nacionales, de 
acuerdo con la Ley de 22 de abril de 
1938 y disposiciones posteriores sobre 
inscripciones en e l Registro  O fic ia l de 
Periodistas, y a los periodistas y  co
rresponsales extran jeros para acredi
tar la cualidad de tales.

D ios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid, 16 de septiembre de 1940.-^ 

P. D., José Lorente.

limos. Sres. Subsecretario de Prensa 
y Propaganda y D irector G enera l 
de Seguridad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO S U PR E M O  DE J U S T IC IA  
M IL IT A R  
Pensiones

O R D EN de  12 de ju l io  de  1940 por la
que se declara con  derecho a pensión 

a  D. V icen te M anuel Losada G arc ía  
y otros.

I Por la Presidencia de este Consejo 
I Supremo se dice con esta fecha, a la 
I D irección G eneral de. la Deuda y Gla- 

ses Pasivas, lo siguiente: 
i «Este Consejo Supremo, en virtud de 
; las facultades que le confieren las Le- 
! yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep- 
; tiembre de 1939 («D . O .» núm. 1, ane- 
i xo>. ha declarado con derecho a pen- 
I sión a los comprendidos en la unida 
i relación, que empieza con don V icente 
¡ M anuel Losada García, y. term ina cón 
| doña M aría del P ila r Comín Mañero. 
; cuyos haberes pasivos sé les satisfarán 
| en la form a que se expresa en dicha 
j relación, m ientras conserven la apti- 
i tucl legal para el percibo.»
| Lo que. de orden del excelentísim o 
I señor Presidente, manifiesto a V. E.' 

para su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de ju lio de 1940. -E l G e

neral Secretario, Arturo Cebrián.’ 
Excmo. Sr.,*
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R E L A C I O N

 NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

 D on  Vicente Manuel Losada García.., 
 Doria Aurora Arnedo ValdesiLso ...... .

 D on  Angel Fernández Pérez

D on  Pedro Quirosa Reyes ...............
Doña Escolástica Ramírez Díaz

Doña Florencia García Sánchez 

D on  Antonio Garralda Bandrés

D on  Gaspar Muñoz 
Doña María Marchan

D on  Salvador Fierro Rodríguez'-b¡¡¡*~~. 
Doña Natividad Prieto

D on  Francisco González Casillas *«¿.. 
Dona Marín. N:i,vnrm T«PrVn

D on  Joaquín Rodríguez Rábago ......
Doñ'a ¡3 al bina Fernández Fernández

V
D on  José Estelrich Dalmáu 
Doria Antonia Estelrich Pont rx-̂ —

D o n  >Sixto Pitarque Murillo ..-.-77-^ .__
Doña Antonia Calvo Bárragués

D on  Juan Cambarte Jaime ^„r- ■*. 
Doña Pilar Garcés ^sstsasaKfî ssss ■ -t

Doña ívlarcelina Araguz Rojo

D on  Benigno García .Melgosa ....
Doña Boniiacía del Olmo Pérez

D on  Jorge González Piquete 
Doña Rosario García Núñez .......... .....

D on  Miguel Nóvellón ¡Espada --.xirr— 
Doña María Millera Laín

D on  José Gómez Villar 
Doña ¡Dolores Parrado Pérez

D on  José Moreno Diez - » ......
Doña Elvira Pérez Pérez s

D on  Martín Lanei*> Lamena ». 
Doña Andresa, Miña na Pérez

Don Domingo Guarnan Báez Arenei-
bla ............. ,................ ......... .

Doña María de los Dolores González 
Hernández rm usn^n^r-4̂  tt

Padres ^

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem éTina**’ 

ídem <*wri4*) 

Idem

Idem •«•■•••••« 

Idem ¿«w»*;»

Idem

ídem ...¿.-w..

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

ídem

Inf. América, 23...

Inf. Granada, 6 ...

Inf. Oviedo, 8 ....

Inf. Toledo, 26 ....

Trc.° San Fermín 
F. E. ,T. KT.......

Per. Tcio. Legión.

Inf. Burgos, 31 .r..

Czres. Serrallo, 8.

Inf. S. Márcial, 2 2 .

Inf. s. Quintín, 25

Rg-les. Larache, 3 .

Inf. Aragón, 27 ...

Rglés. Meblia, 2...

Inf. S. Marcial, 22.

Inf. Granada, 6 ...

Inf. Aragón, |7

Czres. Meliha,, 3...

Inf. S. Marcial, 22.

Infantería, 56 ....

Infantería, 287

 

Teniente don Vicente Losada Amejo

Idem don José Fernández Luna

.Alférez ddn Pedro Quim a Ramírez

Idem don José Gárcía García

Idem don Javier Garralda Basterrá

Idem don Aatotato MUfioz Marchan .^ 7^ .

Sargento don Eduardo Fierro Prieto.

ídem don Emilio González NavaiTo

Idem don Antonio Rodríguez Fernández ......

Idem don José Edtelrlch Estelrich

Idem don Jerónimo Pitarque Calvo

Idem don Marino Cambarte Garcés ,^<^...^7^ .

Idem don T v?M q García Axaguz.

Cabo Urbano García del Olmo 

Idem Juan González García 

Idem Matías Novellún Millera 

Idem Manual Gómez Parrado

Idem Anastasio Moreno Pérez ......

Idem Jacinto Lanero Miñana ~

Idem Domingo Báez González



N ú m .  2 6 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTADO P á g i n a  645

Q U E  S E  C I T A

 Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los i n

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA  
en que debe empezar 
el abono de la pens

ió n

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesPesetas D ía Mes Año Pueblo Provincia

5.000.00

5.000.00

4.000.00

4 .000.00
/

Pontevedra .... 15 julio 1938i Pontevedra Pontevedra .... . Pontevedra.

Sevilla

Granada

Salamanca-

Sevilla 10 agosto 1938 Sevilla ............ Sevilla .............

Granada ......... i  febrero 1938 G ran ad a  .......... Annilla . . .  —

Salamanca..... 23 julio 1938 Salamanca..... Puente Congosto...

4 .000.00

4.000,00

Navarra 27 diciembre ’ 1936 Navarra ...... Sangüesa 7.-. Navarra ..i,.

CádlZ 777^..Cádiz ............. 31 diciembre 1938 Cádiz ............. San Femando

.1.500,00 

.1,500,00 

1.500 00 

3.500,00

León ...... 29 octubre 1936 León .............. . Chozas de Arriba 

Ch. de la Frontera 

Santillana del Mar 

Santa Margarita...

León . —

Oádiz ........ 13 febréro

8 enero 

26 ;julio

1937

1938 

1937

Cádiz Cádiz

Santander...

Baleares ....
/

Santander ■ >....

Baleares .........

E s t a t u t o  de 
Cl?^6 Pasivas 
del ífctfdo de 
22 <de óefcubre 
de 1926 .........

Santander .....

Baleares ........

• !

A l
3,500,00 

3.500.0C

Zaragoza ..... 2 abril 1938 Zaragoza ........ Ta vraxfdii a Tarragona... i;

Navarra .............. 16 octubre 1938 Navarra ......

¡i

¡:

' i 3. X SI 11 Sj Mlt tMI M #Vm » * navarra . . . . ¡
i

3.500,00

795,50

Falencia ..... 15 noviembre 

20 junio

1938 Falencia ......... C .  de Dueñas . 

Quintanajuar

TJ0 I r , /■»,
i

Burgos .....
•

Burgos ...........

x^diencia . . . .

Bureo^
ír1.700 j;

o. 795,50 Sevilla ........ .. 24 agosto 

1 septiembre 

21 diciembre

1938 Sevilla ............ Sevilla Sevilla ......

Huesca

I

' 795.50 Huesca ...... 7 . . . 1937 Huesca ...... . Sariñena

1*

7.95 50 La Coruña...... 1936 La Coruña ...... Touro .................. La Coruña..

795.50 Falencia ......... 1 enero 1938 Palencia R .  de las Llantas. Palencia ....

7,95 50 Zaragoza . . . . . . . 11 seotiembre 1.938 Zaragoza .,¿*7.. Terror .......... .. Zaragoza . . .  

Las. Palmas

r

7 |Las Falnwp j • 12 octubre 1937 Las Palmas P i w a c  ^  . .jm-1 i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  C u e r p o  
o  U n id a d  a  q u e  
p e r te n e c ia n  lo s  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n Basilio Llórente-G arcía ..............
Doña Primitiva Cereceda Sáez ............

D o n  Francisco G ajate Méndez ..........
Doña Laureaná Moreda Marcos ..........

D o n  Juan Ochogavia Domínguez .....
Doña Clemencia Goñi .............................

D o n  Pedro Mohlejo Cortázar ..............
Doña Andrea Pinedo Gómez ................

D o n  Celso Otero Domínguez ..............
Doña Dolores Fernández Fernández...

D o n  Juan Otero Corral ...... ............. .
Doña Tomasa Arroyo Rodríguez ..........

D o n  Amable Seijas Núñez ..................
Doña Dolores Folgucira Núñez ..........

D o n  Teodoro López Herrero ..............
Doña María Visitación Garrido ..........

D o n  Epifanio Otero Fernández ..........
Doña Astesia González Jimeno ..........

D o n  Pascual Gómez Murillo ..............
Doña María Becerra Rodríguez /..........

D o n  León Cenarruzabeitia Arrizaba-
laga ........................ ........................

Doña Josefa Barinaga-Rementería Ara- 
. quistain .......................................

D o n Ramón Palomera Santam aría 
Doña Carmen Chesa Bu i! ......................

D o n  Gregorio Muñoz Camacho ..........
Doña Servanda Carranza Domínguez...

D o n Daniel Pérez Lázaro ......................
Doña Juana de Pedro Crespo ..............

D o n  Martín Galarza Ondatra ..........
Doña Sevoriana Galarza Aguirre .......

D o n  Constantino• Gutiérrez López .... 
Doña Tt'resa García Haro ......................

D o n  Pedro García Pérez ......................
Doña Angela Moras Zaragoza .............

D o n  Bonifacio del Olmo Alonso ......
Doña Fe Fuentes .....................................

D o n  A nIonio' Holgado Nevado ...'......
Doña M icaela Barra Domínguez ».........

D o n  Angel Alejos Nieto ................. .
Doña María Muñoz Alejo .................... :

D o ti Eulogio Gómez Alonso ................
Doña Juana Higuera Díaz, ..... ..

Padres ........

'J.c'em ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem *...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ......

Idem ..........

Id em '..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ......... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
i

Idem .........

Idem ..........

\
Inf. Aragón. 17 ... 

Rgles. Melilla, 2 ...

F. E. T .................

Idem ......................

Inf. Mi lar, 32 ......

Inf. Toledo, 1 

Inf. America, 23 ...

Cazadores. 6 ..'.....

Inf. Flan des, 5 •... 

Czrcs. Serrallo. 8 .

Artillería ...... .......

Transmisiones .....

Ce riñóla. 6 ..........

Inf. Granada. 8 ...

Montaña. 8 ..........

Rglcs. Melilla. 2 ... 

Zapdres. Mindres. 

Inf. América, 23 ... 

Inf. Arcrel. 27 

Inf. Zamora. 29 .. 

Ilif. La Vina.. 28.

Cabo Aurelio Llórente C ereced a ............................... .

Idem Juan G ajate Moreda .....................................

Idem Emilio Ochogavia Goñi ....................................

Idem Jerónimo Montejó Pinedo .................................

Soldado R,aúl Otero Fernández .................................

Idem Anastasio Otero Arroyo .....................................

Idem Ursinio López Garrido ..,..7.....7777.....

Idem Luis Otero ' González ..... ................ ,.¿.......r.7,.

Idem José Gómez Becerra ...............7.-7..777777.77*7».,

Idem Luciano Cenarruzabeitia Barinaga-Remente
ría ..................................................................... ..........

Idem José Palomera Chesa ...................... ..-..7777777...

Idem Juan Muñoz Carranza ............. -.777.,’........777...

Idem An tonino Galarza G a la rz a -..... ................ 777...

Idem Daniel Gutiérrez García ..................................

Idem Rufino G arcía Moras ............................... .

Idem Joaquín del Olmo Fuentes ....................... ......

Idem José Alejos Muñoz ........:............... ....... ............

Idem Teodosio Gómez Higuera ,.,777,77,,3535*-. •'
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los  

interesados

Leyes o reglamentos 
 que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la 

pensión

D e leg ac ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

k R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

795.50 

i ¿65,00

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

* 693,50 

1.440.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

Burgos .......

Salam anca .....

N avarra

Alava ...............

Orense ........ .

Toledo ........

Lugo .................

Palencia ..........

Idem ................

Badajoz ...........

Vizcaya ............

Huesca................
*

Huelva ...........

Soria ................

N avarra ..........

Avila ................

Palencia' ..........

Idem ................

Cáceres ............

Burgos .............

Valladolid ........

\

E s t a t u t o  de 
Claces Pasivas 
del Esta 'o de 
22 v 3 octubre 
de 1926 ......... /

12 n 

7 n

ae

n

4

15

17

21

27

28

27

23

1

12 n 

•12

10 iv 

17

9

11

29 d 

9

oviembr

oviembr

marzo

enero

abril

mayo

enero

enero

marzo

marzo

marzo

abril

octubre

oviembr*

mayo

oviembr*

junio

enero

julio

iciembre

junio

e 1938 

s 1930 

1938 

1938

1937

1938

1939

1938

1939 

1938

1938

1937

1937

> 1938 

1937

> 1938

1937

1938

1937

1938 

1938

Burgos

Salam anca ......

N avarra 

Alava ..-.-.•...r.-tss

Orense .... r.......

Toledo ...............

Lugo ......

Palencia ..........

Idem ................

Badajoz ...........

Vizcava ...........

Huesca .............

Huelva ...........

Soria ......

Navarra..............

Avila ................

Palencia ..........

Idem ................

Cáceres ...........

Burgas .............

Valladolid

C illapereata .........

Sobradillo . . . .

Falces

Vitoria .............. .

Cástrelo del Valle.

Navalcán ..............

La, C hanca ..........

Q. de la Cueza ... 

Ce vico Na vero 

Feria ........................

Albaeegui -O uerri- 
oeain ...................

G raus .....................

Cumbres Mayores.

Vildé .......................

Pam plona ..........

Muñosancho ........

Palencia ................

Becerril del Carpió 

S ierra de P’uentes.

Carrasquedo .........

Villa lar de los C.

Burgos 

Salam anca.. 

N avarra ^ 4  

Alava

Orense ™ .. 

Toledo ,, -  

Lugo

Falencia ....

I d e m .......... .

Badajoz

Vizcaya.........

Huesca

Huelva .......

Soria.............

N avarra

Avila ..........

Palencia ....

Idem ...........

Cáceres ......

Burgos .....

Valladolid...

A

&
I
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que 

pertenecían los cau
santes

CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Vicente Goicoochca U rbiztondo.. 
D aña M anuela M cndizábal ...................

D o n  Ju s to  Láinez Isid ro  ......................
Doña Purificación  G arc ía  López ..........

D o n  E nrique  López C osta .................
D oña Jo sefa  Góm ez López ........... .......

D o n  A ntonio José  F erro ira  B argicla.. 
Doña E n carnac ión  S uárez  N úñez .....

D o n  M ariano  M uñoz Boel ...................
Doña A nastasia  Rico E steban  ..............

D o n  S an tiag o  H ern an d o  Abejón .....
Doña M aría  Cruz G il B ravo ..............

D o n  A ntonio G u errero  G uzm án  ........
D oña Josefa S ánchez M olina ..............

D o n  P rudencio  Jim énez M artín  ........
Doña J e n a ra  Jim énez  Pérez ..'................

D o n  A gustín L asa A ndueza .................
Doña C a ta lin a  E squerra  ............................

D o n  F rancisco  U rb ina Porccl ...............
Doña C arm en T orres G a rc ía  ...............

D o n  Pablo G arc ía  G a rc ía  ....................
Doña M aría N avarro  .................................

D o n  Lorenzo Z ubiri A pecechea ...........
Doña M aría  N arv arte  ................................

D o n  Isid ro  G onzález A ller ...................
Doña Concepción Sánchez  Tom illo

D o n  R aim undo  M orales V alladares.... 
Doña Angela Cosin Cosin .......................

D o n José H uerga T urienzo  ...................
Doña G u m ersin d a  F u en tes  P rie to  ;.....

D o n  F ranc isco  A ltim a A rto la ...............
Doña Leocadia S ag astu m e  E snaola

D o n  Jerón im o  Iglesias R enedo ..........!"
Doña D orotea Alonso Díaz ....................

D o n A nselm o G u tié rrez  B arq u ín  .......
Doña L eonor Sainz de la M aza ...........

\
D o n  Sim ón F e rn án d ez  G ainza  ...........
Doña A niceta B az ta rrica  .......................

D o n  A ndrés G onzález R odríguez .......
Doña C lotilde Vclasco M artín  ............ .-.

D o n  F ranc isco  L orcn tc  V alenzuela 
Doña M arcelina  C lavcria  Saz ............ .

D o n  Ju a n  L im ón B arba .......... .............
Doña Josefa Pulido  G arc ía

Pad res .......

Idem  ..........
4

Idqm  ..........

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ........ ♦.

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

rdem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Id  cni ...........

I n ^  Am érica, 23... 

A rlllría . Lgra., 13 

IM . S im ancas, 40. 

Inf. Am érica, 23... 

Inf. S. M arcial, 24

Idem  ........................

In f. Pavía. 17 

In t. C. Cbtc.. 2 .... 

Inf. S. M arcial, 22 

Inf. G ran ad a . 5... 

Inf. Argel. 17 

Cbía. N m ancia., 6. 

In f. M érida. 35 .... 

Inf. Argel. 17 

Cazres. Navas. 2...

Inf. S. Q ntín ., 23.

M iña. Ccl.L 8 
Inf. Argel. 17

Inf. S. M arcial, 22 

Cbía. Num cia.. 16. 

Inf. S. Q ntín .. 25.

T ercio L aéar .......

Cazres. M elilla, 3.

. Soldado E steban  Goicocchca M cn d izábal • >....
i
i

Idem  Josc López Góm ez ................-.7........... .............

Idem  José M uñoz Rico .................................................

Idem  San tiago  H ernando  Gil ....................................

Idem  S alvador G u errero  S ánchez ............................

Idem  Jac in to  Jim énez  Jim énez  .................................

Idem  F ranc isco  Lasa E squerra .................................

Idem  M anuel U rbina T orres ........................................>

Idem  Ju s to  G arcía  N avarro  .........................................

Idem  Ju a n  Z ubiri N a rv árte  .......................................

Idem  H erm enegildo G onzález Sánchez  ................. '

Idem  Leonardo M orales Cosin .....................................

Idem  M arcos H uerga F u en tes  .....................................

Idem  José Alt una S agastum e .....................................

Idem  F rancisco  Iglesias Alonso .................. 7 ........ .
Idem  C ipriano Iglesias Alonso ..................................

Idem  Amadeo G u tié rrez  B arquín  y Sainz de !:• 
M aza .....................................................................................

Idem  Ju a n  F ern án d ez  B aztarrica  ............................

Idem  M artin  C iríaco G onzález Vclasco ................

Idem  Pascual L orcn tc  Cía vería .................................

Idem  José Lim ón Pulido ....... .............. ......... .............
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Pensión anual 
que se les

concede
Pesetas

G obierno  M ilitar o A utoridad que debe dar conocim iento a los Interesados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

PECHA en que debe empezar el abono de lapensión Delegac i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,30

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50
693.50

693.50 

(593,50

693.50

Guipúzcoa .......

M adrid .............

Lugo ................ .

Pontevedra ......

B u rg o s ........

S an tander

M álaga ...........

Avila .................

N avarra ..... .

Sevilla . . . . . . . . . . . . . .

B u rg o s ...............

N avarra . . . . . . . . . .

Valladolid . . . . .

León . . . . . . . . . . . . . . . .

S. Sebastián . . .  

S an tander . . . . . .

Burgos .............
N av arra

Segovia .............

Zaragoza ...........

Huelva ..............

E statu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado, de 22 
de octubre de 1926 .....................

15 agosto 1936 

12  agosto 1936

11 abril 1938

3 diciembre 1936 

29 junio 1939

12 abril 1938

16 julio Í938 

1 1  julio 1938

4 manso 1938 

>8 enero- 1939 

14 octubre 1938 

28 mayo 1937 

28 octubre 1936 

24 mayo 1938 

24 julio 1937

5 febrero 1939

1 julio 1938
6 octubre 1938

26 enero 1939
28 julio 1938

29 febrero 1938 

3 octubre 1938
\'22 julio 1937

Guipúzcoa ........

M adrid ................

Lugo ......................

Pontevedra .....

Burgos .................

S an tander ........

Málaga ..............

Avila .....................

N avarra .............

Sevilla .................

Burgos .................

N avarra .7;........

Valladolid .........

Soria ...y.v.7 . .......

León .......... .7 . .. . .

Guipúzcoa ........

S an tander ......

Burgos ................

N avarra ...777...

Segovia ................

Zaragoza ..........

Huelva ....... .........

Ataún ..........................

M adrid ...................

M cira ...............¿y;,..

Caldela ................. .

Arango de Abiel... 

Medio Cudeyo .

P er ante ....................

Aldea del Rey ...

L izárraga ..................

Sevilla ........ .

S. C. de la Salceda

Goizueta ...................

Villabrágima ......

Yclo <v.........................

Q. de Somoza ... 

Amezqueta . . . . . . . . .

Ucieda ........................

Barcenas ..................

Bacaicoa ........ 7..-:..

Z am arram ala

Valcondivia ......  y

Bonares ....... 777777..

Guipúzcoa...

M adrid .......

, Lugo ; .......7..

, Pontevedra..

. Burgos .7,77 „ 

, S an tan der.. -  

M álaga 

. Avila • ..rrro  

, N avarra ..77. 

Sevilla ...7 ..  

Burgos 

- N avarra .... 

Valladolid...

. Soria ...........

. León ...........

. Guipúzcoa...

, S an tander...

. Burgos ........
N avarra .....

. Segovia ......

. Zaragoza ...

• Huelva 777̂ ,

A



P á g i n a  6 4 5 6 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O           17 septiembre 1940

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con los causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pe r

tenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Mariano García García .............Doña Porñria de Miguel Sanz García.
D on Gervasio Seoane Carriba ..........Doña Rosa Pérez Vega ........................
D on Marcelino Madrazo Madrazo ......Doña Carolina Madrazo Setiem .........
D on Antonio García García .............Doña Joaquina Valle Sánchez .............
D o n  Manuel Longarela Prado .........Doña Visitación López Yáñez ...........
D on  Marcelino Domínguez Sánchez... Doña Irene Lorenzo Prieto .................
D on  Antonio Galán de Nicolás ....... 1.Doña Petra Yagiie González ...............
D on  Fernando Gago Gago .................Doña Rufina Díaz Chamorro .............
D o n  Cayetano Tcéán Pérez .................Doña Escolástica Soberón Abad .........
D on  Francisco Gruso Casado .............Doña Regla Lafarque .. ........................
D on  Andrés Fernández López .........Doña Felisa López Rodríguez .............
D o n  José García Sánchez .................Doña Ana Franco ...................................
D o n  Juan González Pitalua .............Doña Dolores García Esearccna .........
D on  Francisco Uriarte Ibarreche ......Doña Manuela Barrenechea Bilbao ...
D o n  Venancio González Villanueva... Doña Valora Lacunza ............................
p o n  Ricardo González Encinas ..........Doña Concepción Tortajada Martínez.
D o n  Rogelio Ortiz Angulo .................Doña María Avala Ochoa .....................
D on  Manuel López Hurtado .............Doña Natividad Saucedo ......................
D on  Serafín García Aparicio .............Doña Clara Guiral ................................
D o n  Manuel ^López Campos ...............Doña Visitación Alvarcz Varóla ..........
D o n Florent ino Llórenle Quevedo Doña Elena Velasen Ortega .................
D on  Constantino Lobato André& ......
Doña Teresa García Alvarcz .............

Padres .......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .....

Idem ..........

Idem ..........

I¿em ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ....... .

Idem ...\.....

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Inf. Toledo, 26 

Inf. Arapiles, 7. ... 

Inf. Montaña, 4...

Primer Tercio .....

Segundo Tercio ...

Idem .....................

17 Bdra. Legión... 

2 / Bdra. Navarra. 

1.* Bdra. Palencia. 

Sexta Centuria ...

Idem .....................

23 Centuria ..........

F. E. T................

4.* Cpía V. Blca...

Tercio La car ......

F. E. T ....................

Tercio Navarra ...

F. E. T ....................

Idem C..................

1.* Bdra. Galicia...

F. E. T ....................

L* Bdra. Castilla.

Soldado Primitivo García de Miguel Sanz ........
¥

Idem Manuel Seoane Pérez .....................................

Idem Pedro Madrazo' Madrazo ................. ............

Legionario Antonio García Valle ...........................

Idem Angel Longarela López ..................................

Idem Faustino Domínguez Lorenzo ................. ..7.,

Idem Antolín Galán Yagiie ................. r.v...............

Falangista Domingo Gago Díaz ..............................

Idem Tomás Terán Soberón ...................... ..r.i.....

Idem Rafael Grueso Laf arque ........................ ...... \

Idem Paulino Fernández López .................. .......... i.

Idem José García Franco ......................................

Idem Juan González García ......................... ..........

Idem Juan Uriarte Barrenechea ..........................

Idem Inocencio González Lacunza .......................

Idem Julio González Tortajada ..........................

Idem Antonio Ortiz Avala .....................................

Idem José López Saucedo ........................................
\

Idem Julián García Giral .................................. .

Idem Marcelino López Alvarcz ..............................

Idem Podro Llórente Vclasc.o ............. ....................

Idem Desiderio Lobato García ................................ 1
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA  
en que debe empez ar 
el abono de la pen

sión 

Día      Mes            Año

Del e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50 

' 2-106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

693.50

693.50

693.50

Segovia . . . . . . . . . . 19 enero 1938 Segovia .............. M adrona .............. Segovia ......

Orense ............... 10 abril 1938 

16 septiem bre 1938

Orense ...............

San tander ........

M eda (La V e g a )... 

Solórzano .................

Orense ........

Santander . . . . .

»

Santander.

Salam anca 21 julio 1937 Salam anca •...... Candelario — S a lam a n ca-

LUgO ............... 18 febrero 1937 L u g o .............. . Lugo ............. . Lugo 5.^55»

Avila . . . . . . . .7v .... 10 octubre 1938 A vila  .......... . T-T la.Q Dnoñoc Avila

Segovia . . . . . . . .t..

Z am ora .......

31 m arzo 1938 Segovia ............... Berm uy de Coca., 

Fornidos de Alist 

Todos _______

Segovia .a !

12 m arzo 1937 Zam ora ............ e Zam ora

Santander ____ 6 m ayo 1938 Santander Santander.

Sevilla .................. 21 septiem bre 1938 Sevilla ................. Sevilla ..... Sevilla TcTT

893.50

693.50
\

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

Toledo ................. Es t a t u t  o de 5 septiem bre 1937 Toledo ............ Robledo del M azo.

A/T TJVnnl/'va

Toledo . ..7 A

Sevilla ...............

Clases Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 9 abril 1937 Sevilla ............. Sevilla

M álaga ...............

de 1926 .............

28 m arzo 1938 M álaga ...............
i

TTct o M álaea r - .

Vizcaya ..............
•

3 abril 1937 Vizcaya .. . Bilbao ......................... Vizcava

N a v a r r a  .........
'

31 ju lio 1938 

14 m ayo 1938 

10 enero 1939 

14 abril 1937 

14 octubre 1938 

24 diciembre 1937

i r\  iiH rp  1

N avarra ........ T a jo n ar ................. N avarra ....

San tander... 

Burgos .. . . . .

Sevilla .

Santander ........ Santander Ríoluorto .................

Bureos ..................... B u r g o s ................. San Zadornil ........

Sevilla . ........ Sevilla ................. Paradas ......................

Teruel ................. Teruel ................. Báguena .................... Teruel

Lugo ............ Lugo ..................... G üim il ....................... Lugo ......... .

Segovia i Segovia ............... Cuéllar ....................... Segovia ......

Valladolid ......... lo noviem bre 193E|j Valjadolid V. de San M ancio . V a llad olid .,
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuer po o 
Uni dad a que per

tenecí an los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Emilio Latorre Yanguas ............. Padres *..... 

Idem ...........

F  E T FdlaíiíyiQto ,Iac/> Abaría T.aiDnv Alfavn ¿---—Doña M aría Dolores Alfaro Bermejo., 
D o n  Francisco Fuente G utiérrez ..... Idem ...................... Idem José Fuentes Zorrilla .......................... .........v ...Doña Beatriz Zorrilla Ruiz .................
D o n  Benigno Guillen Iracheta  ......... Idem .. . Idem ., Idem Félix Guillén Alvarez —.Doña. M argarita Alvarez Jim énez ,,
D o n  Manuel Rodríguez Galindo , 
Doña Lucía Domínguez C astelar ,.v.....
D o n  Maximino Morgado Jim énez 
Doña M argarita Barreno Masero ,,
D o n  Jo$é Babio Agrá ............................

Idem ........... G uardia Civil ... G uardia M anuel Rodríguez Domínguez ..................

Idem ........... Idem ...................... Idem Natalio Morgado Barreno ................

M arinero Mamipl T - —Doña M anuela Lavandeira Vázquez 
D o n  Andrés Crespi F errer .................. Idem Idem Idem Folinp Cre&ni M artin ... . . . . . . .Doña M aría M artín  Puignos .......... .

Padre ........ Legión .................... Brigada don Antonio M artin M artín  ............D o n  Nicolás M artín  Chica
> Enrique Daga Daga Idem ........... Inf. Argel, 17 ....... Sargento don Jesús Daga López .......................-*7 ;..,...
* Gum ersindo Feijóo Varela Idem ........... Inf. América, 23... 

F. E. T .....................
Idem don Antonio Feijóo Méndez ........................ .

Idem ........... Idem  don Isidro Am atriaín Echecón ...........

» M ariano Gil de Lucas .................. Idem  ........... Inf. C. Melilla. 3... 
Inf. Argel, 27 ....... ftolfiadrk Ciil S^nz

» Inocente Paniagua Rufo .......... Idem  ..... . , Idem Emiliano Paniagua Díaz ... , . . . ,» Celso Mosquera Gil ....................... Idem ........... In f M. Mlla., 32... 
Inf. G ranada, 6 ... 
Inf. S. Marcial. 22. 
Inf. Argel, 27

Tdpm Augusto Rpi’píva —
» José Jarillo Jarillo  ........................ Idem .......... Idem Cecilio Jarillo  Márquez» Hermenegildo Ortiz López .......... Idem ........... Idem Angel Ortiz Villamor» Antonio Marcos Ojeda .............. Idem ........... Idem .Tnan Antonio M arrn^ TVTafpo» Felipe Lucas de Miguel .............. Idem ........... Czres. Ceuta, 7 ... 

Inf. América. 23... 
Artillería ..............

Idem Teodoro Lucas Aparicio» Florencio López Pérez .................. Idem ........... Idem  Fidel López Pérez ... ....» Eulogio Esteban Hidalgo .............. Idem ........... Idem Cándido Esteban Huidobro» Inocencio Lafuente Ruiz ............. Idem .......... Inf. G ranada, 18. 
Ingros. Zpres., 6 ... 
Rgles., 1  ................

Idem M aximiano Lafuente Lafuente» Cirilo M ata Cám ara ...................... Idem .......... Idem Pedro M ata Arcederillo> Jerónim o González Morales Idem ..... . Idem Luis González Díaz» Francisco'G óm ez Serrano .......... Idem ........... 4.a Bdra. Castilla. 
F. E. T ...................... Falangista B autista Gómez Jerez» Claudio Largo M artínez .............. Idem ........... Idem Andrés Largo Orm aechea» Gregorio Heredia Tamavo .......... Idem ........... Idem ....................... Idem José Heredia Gutiérrez

» Pedro López López ...................... Idem .......... G uardia Civil ,,,, 
Legión ...... .............

.Tnlián T ,rSrv*z Amrv
Doña Concepción Carabia S ierra ......

» M aría del Carm en Espinosa Cer- 
vera .................................................

Madre .......
Idem ...........

Capitán don Facundo G alarza Carabia ..................
Artllía. Ligera, 15. 
Inf. Burgos, 31 ... 
Inf. Palma. 33 ... 
Inf. Barcelona. 24 
Inf Argel, 27 
Pmer Trcio. Lgón. 
Idem ..................

* Dolores Echauziers Pérez Idem ........... Aciiitíiiitf uoii ivianuei r e í  ieiius r^pinc/oR .... .........
Alférez don Santiago Echauziers Pérez ..................SflTÉypnfn rlnn T'Vfliioícrn Oil Pnn» Catalina Pon Riera ................. ídem ..........

» Dem etria Ferrero Pérez .............. Idem .......... TH atyi rlrin 71 1 0 Rq 11 ficto v/>ío» Florentina M uneta Lana ........... Idem .......... JLvICTlIl vJvJII J Unll OdULiovd u d ll ld  ......... ...THptyi rinn Póliv 7.avs*oriii/>orni A/TiiriAfa» Jerónim a G arrido P’ernández 
» C atalina Mínguez Arce ..............

Idem .......... Idem don José Cabo G arridoIdem ........... T/Íptyi Ham PronAicAA vvío A/fín(yna7 >
» Elisa Pagador Domínguez .......... Idem ........... xIní. Castilla. 3 .... 

Inf. Valladolid. 20

Armada ..................

Cabo Sabino Rubio Pagador» Feliciana Agudo Gil ...................... Idem ........ Idem Jerónim o Acerete A^udo

» íllisa Freii‘e Lópe^ ................. ........ Idem ...........

» Práxedes Sánchez Rodríguez 
» Carm en Soriano Coll ..................

Idem .......... Inf. S. Qtin. 25... 
Inf. Castilla. 3 .... 
Intendencia. 6  ....

UC JJilIIlvwt dUoc v.u;ll/jn lu/i r Iull€ ........ ..

Soldado Edclmiro Mai*tin SánchezIdem ..........
Idem  ......... Idem Antonio Carroño Soriano» Isabel Adrián Albéniz ......... Idem Benito Prieto Adrián .............. ..........................
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Pensión anual 
que se les 

o n c ed e

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o Regla
mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pensión

Deleg a c i ó n  de 
H acienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

3.200.00

3.100.00

970.00

970.00

4.500.00
3.500.00
2.160.00

3.500.00

693.50
693.50 
693,q0
693.50 
693 50
693.50
693.50 
693 50
693.50
693.50
693.50

1.440.00
693.50 
693 50
693.50

3.200.00 

7 500.00

5.000.00
4.000.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500 00
3.500 00 

795 50
795.50

3.730 00

693.50
693.50
693.50

N a v arra  ...........

S a n ta n d e r  .......

N av arra  ...........

M adrid  ......... .

H uelva ............. .

La C oruña .......

M allorca ...........

G ra n ad a  ...........
Lugo ...................
O r e n s e ...........

N av arra  . .......

Segovia .............
C áceres ..............
O rense ..............
Huelva ..............
Burgos ...............
C áceres .............
Burgos ...............
Idem  ..................
Idem  .................
Soria  ..................
B urgos ..............
Cáceres .............
Toledo ...............
N avarra  ...........
Palenc ia  ...........

Soria  ..................

V. Cid ...............

Pon tevedra  .....
Sevilla- ...............
B aleares ...........
N avarra  ...........
Idem  .................
M álaga ..............
Burgos .............

“ B adajoz ...........
Z aragoza ..........

La C oruña

Salam anca  .......
B adajoz ...........
N avarra ...........

Es t a t u t o de 
C lases P a s i 
vas del E sta 
do de 22 de 
o c t u b r e  
de 1926 .......

21 abril 1937

17 m arzo 1938 

13 ju n io  1937 

2$ enero  1937

2 m ayo 1937 

7 m arzo 1938

7 m arzo 1938

28. abril 1938
12 oc tub re  1938
18 sep tiem bre  1938

10 enero  1939

25 ju lio  1937
19 sep tiem bre 1937 
24 m ayo 1938 
27 abril 1937 
19 «septiem bre 1938
8 ju lio  1937

13 enero  1939 
5 enero 1938 
5 m arzo 1937

16 diciem bre 1937 
24 julio  1937
21 enero  1938 
4 sep tiem bre 1937

22 sep tiem bre  1936 
4 sep tiem bre 1937

22 febrero  1938

16 m arzo 1937

17 febrero 1938 
7 agosto 1938

19 sep tiem bre 1938 
4 jun io  1938

13 noviem bre 1938 
17 febrero  1938 
31 octubre  1938
26 agosto 1937 
30 m ayo 1938

7 m arzo 1938

8 .julio 1937
20 sep tiem bre  1938 
15 m arzo 1938

N av arra  ...........

S a n ta n d e r  .......

N av arra  ...........

%
M adrid  ...........

Huelva..................

La C oruña .......

M allorca ...........

G ra n ad a  .......
Lugo ...................
O rense ...............

N av arra  ...........

Segovia .............
C áceres .............
O rense ............. .
Huelva ..............
Burgos ..............
Cáceres .............
Burgos ............»
Idem  ................
Idem  ........„........
Soria ..................
B urgos ...............
C áceres ..... !....
Toledo ................
N av arra  ...........
Palencia  ...........

Soria  ..................

Valencia ...........

\  '
P on tevedra  .....
Sevilla ...............
B aleares ...........
N av arra  ...........
Idem  .....>..........
M álaga .............
Burgos ..............
B adajoz ...........
Z aragoza ..........

La C oruña .......

S alam anca ........
B adajoz ...........
N av arra  ...........

F ite ro  ........................

Valle ,.......................
i

Pueyo ........................

M adrid  ...............

F reecn a l de la S..

La C oruña ............

M allorca ..................

C h au ch in a  ...........
M onform e de L... 
S ta . M. de M elias.

A rta jo ñ a  .................

C an ta le jo  ...............
B a rrad o  .......... ........
G om esende ............
C abañas ..................
Bvda. de la R ibera  
Z. de M ontánchez. 
Aldea del P in a r...
Burgos .....................

T ubilla  del A gua...
S u a llacab ras ......
Alore i a .....................
S errad illa  ...............
Velada .....................
Leiza .........................
M usgo ......................

Soria .........................

S agun to  ...................

Poyo ......... ................
Sevilla ......................
P e tra  ........................
P am plona  ...............
S alin as de Oro ...
M álaga ....................
Burgos .....................
F u en te  de C antos. 
M iedes de Aragón.

La C oruña ............

S. de la S ag rad a ...
L luena ......................
A bárzuza ................. i.

N a v arra  .,,, 

S a n tan d e r ... 

Navarra ,, 

Madrid ,,

. Badajoz 

La Coruña.

M allorca ....

G ra n ad a  ....
Lugo .......
O rense

N av arra

Segovia 
C áceres 
O rense 
H uelva 
B urgos 
Cáceres 
B urgos , 
Idem  ..........
I d e m ............
Soria  .......
Burgos 
C áceres 
Toledo 
N av arra  
P a len c ia  ...

Soria  ..........

V alencia ...

Pontevedra,,
Sevilla
B aleares ....
N avarra
I d e m ............
M álaga ,
B urgos , ,
B adajoz ....
Z aragoza ... %

La C oruña..

S a lam anca .. 
B adajoz .... 
Navarra"

A

A bis 

A

B

A

•B bis 

A
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que pert
enecían los cau

santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Satu ria Ayú M ingo ...........................
» Josefa Zubiria G arm endia .........
» Antonia M iguel C am po .................
» Josefa López G óm ez .........................
» Josefa G ruñciro Agriar .................
» Consuelo G onzález A lonso ............
» Juana G arcía Sánchez ..................
» Carmen- G onzález Cam puzano
» Isolina Angeriz Carro ....................
» Rosario Jim énez Esté vez . . . . . . . . .
» Am alia G óm ez Palenzuela ............
» Isidora F ernández Barquín ........
» Serafina Fuente R oldán .................
» Jesusa M ato Esm oris ........... ..........
» R am ona G rille  R íos ........... ............
» Adolfa G utiérrez M edrano ..........
» Estanislada M orales Torre ............

» Juana M artorell M arim ón ...... ....
» Elisa Pascual Barrera ......................
» .M ercedes M ejía  de la Cuesta 
» Cirila Parra Egea .......................... ..

» Esperanza C apaf011.5 O lm os ........

í

» Dolores Falencia M ola ...................

» Eulalia M artínez M aezo .................
» Angela Saura del R ío ......................

D o n  José Saura del Rio ..........................
D oña M aría de la Concepción Saura 

M artínez ................................................

» Sara B atlle  Pagés ............................
» Angeles G il de León Entram ba-

sagúes ......................................................
» Rosa Pastor G ros ...............................
» Eloísa A m usco Padrás ......................
» P ilar G arcía M oreiro .....................
» Dolores del Río Aznar .................
» M aría A m or G onzález Ovics ........
» Eduvigis G arcía y G arcía Pretel.
» Josefa C lim ent D íaz .........................
» M aría E lena G utiérrez Fernaud. 
» Concepción M ontero G arcía

Valdivia ..................................................
» M aría do la Concepción de

Calzada Rodríguez ........................
» M aría de1 C a r m e n  M artínez

Llam a ...............................................!
» M aría del Pilar Com in Mañero.¡

M adre .. . . . . .
ídem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  . . . . . . . . .
Idem  .............
Idem .............
Idem  .............
Idem .............
Idem .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............

H u érfan a ....
Idem  .............
Idem  ...........
V iuda .........

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

H u éllan os...

Viuda..............

Idem ........ .
Idem  .............
ídem  .............
ídem  .............
Idem .............
Idem ...........
Idem .............
Idem  .............
Idem .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem .............
Idem .............

In f. S. M arcial, 22
Flandes, 5 ...............
In f. S. M arcial, 22.
Idem  ............................
Artllía. Ligera, 16.
101 B atallón  .........
2.° de A salto  .
In f. G ranada, 6 ... 
In f. Argel, 17 
In f. G ranada. 8. 
In f. A m érica ,»23... 
Inf. Flandes. 5 ... 
Inf. .S  M arcial, 22 
Czrcs. Ceuta. 7 ... 
Inf. Zam ora. 29...
In f. 139 .................
In f. G ranada, 18...

G uardia Civil ........
Idem  ........... ...............
Equitación ...............
Arm ada.............. ..........

Artillería .................

Infan tería ...............

O. M ..............................

In fan tería ...............

Ingenieros ...............
'  In fan tería ...............

Idem  ............................
Idem  ............ ...............
Idem  ............................
Idem  ............................
Ingenieros ...............
Idem  ...........................
Infantería ...............

Idem ............................

Ingenieros ................

Idem ............................
Idem ............................

Idem  José Arruabarrcna Zuñiría ...............................................

Idem  Antonio de la Parte M iguel ...............................................

Idem  José Barreiro López ....................................................................... .
Idem  José M enéndez Gruñeiro ......................................................

Idem  M anuel G onzález Alonso ....................................; ...............

Idem  Juan José César G arcía ...........................................................

Idem  M anuel G onzález Cam puzano .........................................

Idem  José Carlos Rodríguez Angeriz ...................................

Idem  José G onzález Jim énez ............................... ............................

Icíem Julio Calzada G óm ez ..................................................
Idem  Adelfin Fernández F ernández ..............................
Idem  D em etrio Costana Fuente ........................................

Idem  M anuel Fernández G rille ........... .............................
Idem  Adolfo López G utiérrez .............................................
Idcrq M ariano Lite M orales ..................................................

Teniente Coronel don G aspar M artorell Salva ....
C om andante don' Adolfo Pascual Ortega ................
Profesor don Francisco M cjia M oreno ..........................
Operario Pedio Fernández G arcía .. .....................................

1

Coronel don Joaquín B eriet Rizo ...........................................

Capitán don R am ón Pácz de la Cadena .....................

Oficial prim ero don Pablo Saura Cano ............................

Coronel don M oisés Serra Bartolom é ..................................

Com andante don Félix M olina G onzález ....................

Capitán don Publio Sánchez M erino ..................................

Idem  don José Herm osa Gutiérrez ..........................................

Idem  don Antonio de Cea Alvarcz ........................... " . . .  .

Idem  don Emi,lio Tenorio Jim énez ................ ........................

Idem don José López Pastor ...........................................................

Idem  don Jaim e G arcía Laurel .....................................................

Idem  don R afael Sánchez Sacristán ....................................

T eniente don Eduardo Pérez Lom bana ........ - ...............

Idem  don Luis López Fando Rodríguez ............................

Idem  don José Antonio Sctien de la Oliva ....................

Idem  don Fernando G r ^ í ; r aurel ...................................

Idem  don Cruz Eugenjo de la G ala Ibáñcz ..............
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

G ob ierno M ilita r 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m ien to  a los in

teresados

Leyes 0 regla
m entos que se 
les aplica

F ECHA 
en que debe em pezar 
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia  en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueb lo                        P rov incia

O
bservaciones

693.50
693.50 
693 50

B urgos ..............
<•

17 n ov iem bre 1938 B urgos ........ . . B riv iesca  ................ B urgos
G u ipú zcoa  ....... 23 en ero 1939

1938
1937

S. Sebastián  ... 
B urgos .............

O rio  ........................ G u ipú zcoa ... 
B u rgos •B urgos ............. 23 sep tiem bre Y u d ego  ..................

693.50 La  Coruña ....... 4 abril La  C oruñ a .. B eán  ........................ L a  Coruña.. 
Lu go  .....693,50 Lu go  .................. 25 feb rero 1937 Lu go  ............. 1 Loren zan a  ..............

693.50 P o n te ve d ra  ..... E sta tu to  de C la- 11 n ov iem bre 1938 V igo  .-.......... . La va d ores  ............... P on teved ra ..
693,50 C ád iz  ............. ’ ses P a s ivas  del 21 m arzo 1938 C ád iz  ................. C ád iz  . ; .................... C ád iz  ..........
693 50 S ev illa  ............... Estado de 22 12 ju n io  . 

’ oc tu bre
1937 S ev illa E c ija  ....................... S e v illa

693.50 L a  C oru ñ a  ....... de octu bre de 18 . 1938 L a  C oruñ a . N o ice la  ....................' L a  Coruña.. 
S ev illa693.50 S ev illa  ..... ‘........ 1926 ................. .1 feb rero 1939 S ev illa C oria  de l R ío  .......

A

693.50 P a len c ia  ........... 5 en ero 1938 P a len c ia Dueñas ................... P a len c ia  ....
693.50 B urgos ............ G sep tiem bre 1938 Burgos Lu n ad a  ................... Burgos .......
693.50 P a le n c ia ............. 1 enero 1938 P a len c ia B añes ......... ............. P a len c ia  .... 

L a  Coruña.. 
I d e m ........

693 50 L a  C oruñ a  ....... 21 en eró 1938 L a  Coruña C arb a llo  .................
693,50 Id em  ................. 23 m arzo 1938 Id em B u já n  ...... '........... .
693.50
693.50

V izca ya  ............ ' 16 agosto
d ic ióm bre

1938 V izca ya  ............
Soria

B ilb a o  ................. . V izca va  ..
S oria  .................. 16 1937 F u cn te lm on ge  A .... S or ia  ...........

2.000.00
1.250.00

B arce lon a  ..... R eg la m en to  del 
M o n tep ío  M il i 
tar ....................

18 m arzo 1936
1937

1 Y’plinto B arcelona 0
M a d rid  ............ 31 d ic iem bre • M a d r id M a d r id  ....................

*• VA, 4V/11 iX • • *
M a d r id  .......
B arce lon a ... 
M u rc ia  ....

C H
1.000,00 B arce lon a  ........ 16 m arzo 1938 B arcelona B arce lon a  ............... T)

816.00 M u rc ia  ......... *.. 21 feb rero 1939 M u rciá C artagen a  ............. E

3.250,00 V.< C id  ...............

D ecretos  de H a 
c ien d a  de 6 de 
m ayo  y 7 de 
agosto de 1931 . 3 m arzo 1938 V  C id V a len c ia  de l C id ... V . C id F
( «D . O .» nú- 
m c r . o s  101 y 
177)' ..................

-

8.000,00 M a d rid  ............. D ec re to  de 18 de. *,8 n ov iem bre 1936 iVI a d riel M a d r id  ................... M a d r id G

7.500.00. Id em  .................

' abril dc~ 1938 
(B , O. de l E. 
núm. 549 )........

7 n ov iem bre 1936 Id em  ... . Id em  ..... ................. Id em H

13.000.00 Gerona  .............

f
1

21 ju lio

ju lio

1936 G eron a G eron a  ................... G eron a 1

J9.000,00 G u ipú zcoa 21 1936 M a d rid  ..:..... San Sebastián G u ipú zcoa ...
M a d r id7.500,00 M a d rid  •......... 21 ju lio  

ju lio  . 
ju lio

193*6 Idem  ............... M a d r id  .................... K
8.500.00 Idem  ........1......... 21 1936 Idem  ................. Id em  ......... ............. Id em
7.500,00 B ad a jo z  . . 4. .......... 21 1936 B ad a jo z  :. .d ..... A lm en dra  le jo  _____ B ad a jo z  .....

M a d r id  ......
O v iedo

7.500.00 . M a d rid  ............. O rden  de 20 de 21 ju lio 1936 M a d rid M adidd  .....................
S a lin a s-A v iles

M
7.500.00 O viedo  ............... ju n io  dú 1940 21 ju lio 1936 O viedo \
7.500.00 M a d rid  ............. t «D . O .» nú 21 ju lio 1936 M a d rid M a d r id  .................... M a d rid
7.500.00 Idem  ....v........... m ero  138) 21 ju lio

ju lio

ju lio

ju lio

ju lio
ju lio

1936 Idem Idem  ...................... Id em O.
r>5.000 00 Id em  ................. 21 1936 Idem Id em  ....................... Id em

' .5.000.00 Id em  ................. 21 1936 Id em  . ... Id^m  ........................... Id em

1

Q
T>5.000. no Burgos .............. 21 1936*

1936

B> 11*2:0 $ ...... B urgos ........
i
Burdos

5.000 n: M adrid  .................. 21 M a d r id  ............. M a d r id  ........... M adrid

P

s
T5.000.0' ■rlem ...................... .• 21 1976

. 1Id em  ............. • . . . ’ Idem  ............... Idem

1f '

i
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Observaciones
A) E stas pensiones serán abonadas 

provia liquidación y deducción de las 
en m  ida des que por los respectivos 
Cuerpos hubieren sido satisfechas a 
k»s interesados. Los padres la perci
birán * en coparticipación, m ientras  
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva, sin necesidad de nuevo señala
m iento.
• B) L a  percibirá en tanto conserve 

su actual estado de pobreza y siendo 
compatible su percibo con el haber 
pasivo que disfruta el solicitante con  
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (B. O. del E. núm . 151), pre
via. liquidación y deducción de las] 
cantidades que hubiere recibido por! 
el Cuerpo al que perteneció el cau
sante. a cuenta del presente señala-! 
miento. ¡

C) Se  le transm ite la pensión va-! 
can te por fallecim iento‘ de su madre, 
doña. Jerónim a M arim ón Llinas, a 
quien Je fué concedida por el Conse
ja  Supremo de G uerra y M arina con! 
fecha 7 de abril de 1925. L a  percibí-¡ 
ra. en tanto conserve la aptitud le-| 
pal. previa liquidación y deducción, ¡ 
en su caso,-do las cantidades que pu
dieran haber sido satisfechas a la in: 
te rosada por todo anterior señala
miento, no hecho por este Alto 
Cuerpo.

G IL  Se le transm ite la pensión va~ 
cunte por fallecim iento de su m adre, 
daña Salud B arred a M artínez, a quien 
le fue concedida por el Consejo Su
premo de G uerra y M arina con fe
cha 25 de ju lio  de 1907. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción en su 
caso de las cantidades que pudieran  
haber sido satisfechas a la interesa
da por todo anterior señalam iento, no  
hecho por este Alto Cuerpo.

D> Se le transm ite ¿a pensión va
can te por fallecim iento de su m adre, 
doña Mercedes de la Cuesta Adán, a 
quien le filé concedida p o r 'e l  . Conse
jo Suprem o del E jército  y M arina con 
fecha 8 de febrero de 1931. L a  perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal. previa- liquidación ' y deducción, 
m  su caso, de las cantidades que h u - ; 
biese podido percibir la interesada por 
todo anterior señalam iento no hecho 
por este Alto Cuerpo.

Ei Se le repone en el percibo de 
•itada pensión, que le fué concedida 
)or la  D ilección  G eneral de la Deuda 
/ Clases Pasivas con fecha 23 de junio  
le 1937 y suspendido su abono en vir-  
ud de Orden de la Presidencia de la  
Comisión de H acienda de 24 de agosto  
iel mismo año. La percibirá en tanto   
•orí.serve Ja aptitud legal, previa liqui- '
I ación y deducción de las cantidades 
pie hubiera recibido la interesada por 
Mienta., anterior señalam iento, que 
jueda nulo. <

F) Se le rehabilita en el percibo 
de la citada pensión, que le fué con
cedida por la Dirección G eneral de la  
Deuda y Clases Pasivas con fecha 9 de 
junio de 1938 y suspendido su abono 
en virtud de Orden de la Presidencia  
de la Comisión de Hacienda de 24 de 
agosto de 1937. La percibirá , en tanto  
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades  
que hubiere recibido l a . interesada por 
cu enta del anterior señalam iento, que 
queda nulo.

G )  Justificado en el expediente in
formativo tram itado al efecto el hecho  
glorioso que concurrió en la muerte  
del causante, se le concede esta pen
sión, que percibirá en tapto  conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del señalam iento que le 
fué hecho por Orden de 19 de junio 
de 1939 (B. O. núm ero 187), el cual 
queda sin efecto.

H) Justificado en el expediente in
formativo, tram itado al efecto, el he
cho glorioso que concurrió en la- m uer
te del causante, se concede la citad a  
pensión, que percibirán en la siguien
te fo rm a : la m itad, la viuda, y la otra  
mitad, por partes jguales, entre lps tres  
h u érfan os; los menores lo harán  por 
mano de su tutor legal, las hembras, 
en tanto conserven la aptitud legal 
y el varón.' hasta el día 27 de noviem
bre de 1943. fecha en que cum plirá su 
mayoría de edad. L a parte del huér
fano que pierda la aptitud legal, acre 
cerá la de los otros, sin necesidad de 
n u e v o  señalam iento. La pensión se 
abonará a todos los que se les concede, 
previa liquidación y deducción de. las 
cantidades que hubiesen recibido por 
cuenta del señalam iento que se les hizo 
por Orden de 12 de diciembre de 1939 
(«D. O.» púmero 56) y que queda sin 
efecto. ,

I) Se eleva a la actual cuantía* ia 
pensión alim enticia del 50 por 100 
que le fué concedida por Orden de 
31 de mayo de 1939 (B. O. núm ero Í58), 
como comprendida en el. artículo 66 
del vigente E statu to  de Clases Pasivas 
V Orden de 20 de junio de 1940 («D ia
rio Oficial» número 138). La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de- las can 
tidades que hubiere recibido por cuen
ca del anterior señalam iento, que que- 
ia  sin efecto.. .

J)  Se eleva a la actual cu antía la 
pensión alim enticia del 50 por 100 que  
e fué concedida por Orden de 10 de  
lóvierftbre de 1937 (B  O. núm ero 394),  
:omo comprendida en el artículo 66 del 
rigente E statuto  de Clases Pasivas y 
Drden de 20 do junio de 1940 («Dia- 
•io Oficial» número 138) La percibirá  
m tanto conserve la aptitud Iceal. 
irevia liquidación y deducción de las 
entidades que hubieren recibido por 

cuenta del anterior señalam iento, que 
queda sin efecto.

K) Se eleva a la actual cu an tía  la 
pensión alim enticia del 50 por 100 que 
le fué concedida por Orden de 6 de 
diciembre de 1939 («D. O.» núm ero 57). 
como com prendida’en el artículo 66 del 
vigente Estatu to  de Clases Pasivas y 
Orden de 20 de junio de 1940 («Diario  
Oficial» núm ero 138). L a  percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can 
tidades que hubiere recibido por el a n 
terior señalam iento, que queda nulo.

L) Se eleva a la actual cu antía  la 
pensión alim enticia del 50 por 100 que 
le fué co n ced id a 'p or Orden de 7 de 
junio de 1939 (B. O. número 176), co
mo com prendida en el artículo 66 del 
vigente E statu to  de Clases Pasivas y 
Orden de 20 de junio de 1940 («Diario  
Oficial» número 138). L a percibirá en  
tanto conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las can tid a
des que hubiere recibido por cuenta  
del anterior señalam iento, que queda 
sin efecto.

LL) Se eleva a  la actual cu an tía  la 
pensión alim enticia del 50 por 100 que 
le fué concedida por Orden de 30 ele 
abril de 1938 (B. O. núm ero 565), co
mo com prendida en el vigente E sta
tuto de Clases Pasivas y Orden de 20 
de junio de 1940 («D. O.» número 138)! 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de iás cantidades percibidas 
por cuenta del anterior señalam iento, 
que queda sin efecto.

M) Se eleva a la actual cu antía  la 
pensión alim enticia dle 50 por 100 que 
le fué concedida por Orden de 14 de 
agosto de 1939 *(B. O. núrriero 264), co
mo com prendida en el vigente E sta tu 
to <̂ e Clases Pasivas y Orden de 20 
de junio de 1949 («D. O.» núm ero 138>. 
La percibirá en tanto  conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiere re 
cibido por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.

N) Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alim enticia del 50 por 100 que 
le fué concedido por Orden de 7 de 
noviembre de 1939 («D. O.» número 
36). como com prendida en el artículo  
66 del vigente E statu to  de Clases P a
sivas y Orden de 20 de junio de 1940 
(«D. O.» núm ero 138). La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las cantida  
des que hubiere t recibido por cuenta  
del anterior señalam iento, que queda 
sin efecto

Ñ) Se eleva a la' actual cuantía la 
pensión alim enticia del 50 por 100 que 
le fué concedida por Orden de 7 dé ju 
nio de 1939 (B. O. número 176) ro 
mo comprendida en el artículo 66 ckv- 
viccntc Estatu to  de C ’ases Pasivas y 
Orden de 20 de junio de 1940 («D iru o  
Oficial» núm ero 138). L a  percibirá en
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tanto conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las cantida
des que hubiere recibido por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
electo.

O) Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alimenticia del 50 por 100 que ; 
le fue concedida por Orden de 18 de j 
septiembre de 1939' («D. O.»-número 
9), como comprendida en el artículo 66 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
y Orden de 20 de junio de 1940 («Dia
rio Qficial» número 138). La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubiere recibido por cuen
ta del anterior señalamiento, que queda 
sin efecto. i

P) Se eleva.a la actual cuantía la 
pensión alimenticia del 50 por 100 que j 
le fué concedida por Orden de 24 de t 
mayo de 1939 (B. O. número 154), ,c o - ‘ 
mo comprendida en el artículo 66 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas y 
Orden de 20 de junio de 1940 («Dia
no Oficial número 138). La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que ^hubieren sido satisfechas 
a la interesada por el anterior seña
lamiento, que queda sin efecto.

Q) Se eleva a la actual cuantía la : 
pensióñ alimenticia del 50 por 100 que 
le fué concedida por Orden de 20 de 
agosto de 1937 (B. O. número 113), co-1 
mo comprendida en el artículo 66 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas y , 
Orden de 20 de junio de 1940 («Día- j 
rio Oficial» numero 138). La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades percibidas por cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto.

R) Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alimenticia del 50 por 100 que 
le fué concedida por Orden de 30 de 
junio de 1937 (B. O. número 233), co
mo comprendida en el artículo 66 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas y 
Orden de 20 de junio de 1940 («Dia
rio Oficial» número 138). La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las* can 
tidades que hubiere recibido la intere
sada por cuenta del anterior señala* , 
m. nto, que queda sin efecto

S) Se eleva a la actual cuantía la . 
ucnsión alimenticia del 50 por 100 que < 
le fué concedida por Orden de 7 de 1ú- : 
nio de 1939 <B. O. número 176). como : 
comprendida en el artículo .66 del vi- < 
sente Estatuto de Clases Pasivas y Or- : 
den de 20 de junio de 1940 («Diario ] 
Oficial» numeró 138). La percibirá en ] 
tanto conserve la aptitud legal, previa : 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiere recibido por cuen
ta d*l anterior señalamiento, que que
da sin efecto.

T) Se eleva a la actual cuantía la

pensión alimenticia del 50 por 100 que 
le fué concedida por Orden de 2 de 
julio de 1939 (B. O. número 220), co
mo comprendida en el artículo 66 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas y 
Orden de 20 de junio de 1940 («Dijario 
Oficial» número 138). La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiere recibido la interesa
da por cuenta del anterior señalamien
to, que queda sin efecto.

A bis) Se eleva a la actual cuantía 
la pensión de 795,50 .pesetas anuales 
que le fué concedida por Orden de fe
cha 9 de enero de 1939 por haber sido 
ascendido el causante al empleo supe
rior inmediato, por méritos de guerra. 
La percibirá, en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
re percibido por cuenta del anterior 
Señalamiento, que queda sin efecto.

B bis) La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiere recibido la interesada por cuen
ta del señalamiento que se le hizo por 
Orden de 28 de octubre de 1939 («Dia
rio Oficial» número 26), la que se fijó 
por error del Certificado de Haberes, 
la pensión anual de 980 pesetas, que
dando sin e f e c t o  el citado señala
miento.

2) Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

Madrid. 12 de julio de 1940.-—El Ge
neral Secretario, Arturo Cebrián.

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Plaza de gracia 
ORDEN de 7 de septiembre de 1940 

por la que se concede plaza de gra
cia a don Luis Tapia Aguirreben
goa.

Dada cuenta de instancia elevada por 
don Luis Tapia Aguirrebengoa, hijo del 
que fué Capitán de Infantería don An- 
tonino Tapia Pérez, fallecido el día 10 
de agosto de 1938. a consecuencia de 
heridas recibidas en el frente de Cata
luña, y en cuya instancia solicita plaza 
de gracia. S?4 E. el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo último (D. O. núm. 59).

Madrid. 7 de septiembre de 1940.

MORENO.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 3 de septiembre de 1940 
por la que se deja sin efecto el des
tino a la Prisión Central de Cuéllar 
del Jefe Superior de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones don Floren
cio Palomeque Alonso,
Ilm o . Sr.: Este Ministerio ha resuelto 

dejar sin efecto la Orden fecha 9 de 
agosto último por la que ' se dispuso el 
destino a la Prisión Central de Cuéllar 
de don Florencio Palomeque Alonso, 
Jefe Superior de tercera clase del Cuer
po de Prisiones, quien deberá continuar 
en la misma situación a disposición de 
ese Centro directivo.

Lo digo a V. I. para su .conocimien
to y demás efectos, 

i  Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de septiembre de 1910.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Prisio
nes.

ORDEN de 7 de septiembre de 1940 
por la que se deshabilita al Jefe 
de Servicios del Cuerpo de Prisiones 
don Antonio Herrero García.
Il m o. Sr.: Este Ministerio ha resuel

to que don Antonio Herrero García 
cese definitivamente a partir de esta, 
fecha en las funciones de Jefe de Ser
vicios habilitado del Cuerpo de Prisio
nes, con sueldo anual de 7.200 posp-/ 
tas, que viene ejerciendo en la Prisión 
Provincial de Valladolid y que se rein
tegre a la escala técnico-alixiliar de su 
procedencia, pasando a prestar sus ser
vicios a la Central de Cuéllar. como 
Oficial con sueldo anual de 5.500 pe
setas, debiendo posesionarse en el pla
zo de ocho días.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I., muchos años, 
Madrid, 7 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
!
! limo. Sr. Director General de Prisio

nes.

ORDENES de 10 de septiembre de 1940 
por las que se admite la renuncia, 
de sus cargos a los Oficiales provi
sionales del Cuerpo de Prisiones que 
se mencionan.

Ilm o . Sr.: Este Ministerio ha re
suelto admitir la renuncia de sus res
pectivos cargos a los Oficiales provisio
nales del Cuerpo de Prisiones, destina
dos en los Establecimientos-penitencia
rios que a continuación se indican*-
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D. Antonio Cármona Fernández, des
tinado en la Prisión Provincial de Ma
drid.

D, Eulogio Prada Campelo, destina
da en la Prisión Provincial de Madrid.

D, Fernando Terán Vega, destinado 
en la Prisión Provincial de Madrid.

D. José Granados Luque, * :stinado 
en la Prisión Provincial de Sevilla.

D. Rafael Sánchez Herrera, destinado 
en la Prisión Provincial de ivilla.

D. Juan Padial Gironella.
Lo digo a V. i. para su conocimien

to y • dentó* efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de-septiemh *e de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri- j 
.si on es. |

limo. S r .: Este Ministerio ha r e - , 
suelto admitir la renuncia de sus res
pectivos cargos a los Oficiales provisio
nales del Cuerpo de Prisiones electos 
de los Establecimientos /penitenciarios 
que a continuación se indican:

D. Santos Urrutia Polo, electo de la 
Prisión Provincial i : S ria.

D. Antonio Diez del Corral Angulo; , 
electo de la Prisión Capuchinas de 
Barbastro.

¡

Lo digo a V. I. para su conocimien- < 
to y demás efectos. ]

Dios guarde % V. I. muchos añps. < 
Madrid. 10 de septiembre de Í940.

BILBAO EG U IA 

Ilmo. Sr. Director General de Pri
siones.

 

ORDEN de 10 d e septiembre de 1940 
por la que se admite la renuncia 
de sus cargos a los Jefes de Ser
vicios provisionales del C u erpo de 
Prisiones que se mencionan.

limo S r .: Este Ministerio ha re
suelto admitir la renuncia de sus car
gos respectivos a los Jefes de Servicios 
provisionales del Cuerpo de Prisiones 
electos de los Establecimientos peni 
tenciarios oue a cont inuación  «■* ind i
can:

D. Mariano Solanas Mairal. ele o de 
la Prisión Provincial de Huesca.

p . Valentín Acha Zubiaga. electo de 
la Prisión Provincial de Huesca.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Díte guarde a V. i. muchte años. 
Madrid. 10 de septiembre de 1940.

BIL BAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de Pri
siones. I

 ORDENES de 10 de sep tiem b re  de 1940 
por las que se separa del servicio 
a los Secretarios de Juzgados mu
nicipales que se mencionan.

, limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido al Secretario 

¡ excedente de Juzgado municipal don 
Antonio Cereceda y López de Longo- 
ria y de conformidad con la propuesta 
del Magistrado Instructor, el dictamen 
del Ministerio Fiscal y el acuerdo de 
la Sala de Gobierno de la Excelentísi
m a Audiencia Territorial • de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto la se
paración definitiva del servici) de don 
Antonio Cereceda y López de Longoría. 
Secretario exceden de Juzgado mu
nicipal.

| Lo digo a V. i. para su conorimien- 
jto- y efectos consiguiente.
I Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de septiembre de 1940.

B IL B /O  EGUIA  
 7  '|

limo. Sr. Visto el expediente de de
puración instruido al Secretario del;
Juzgado municipal de Villafranca de j
los Caballeros, don ^uis Núñez Rodrí
guez, y de conformidad con la propues-l 
ta, del Magistrado Instructor, el dicta
men del Ministerio Fis: 1 y el acuer
do de la Sala de Gobierno de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de M a
drid.

Este Ministerio ha resuelto la sepa
ración definitiva de don Luis Núñez. 
Rodríguez, del cargo de Secretario del 
Juzgado municipal de Villafranca de
los Caballeros. ,

Lo digo a V. I. .para su conocimien- 
!o y efectos consíguiertes.

Dios guarde a V. I. much años. 
Madrid. 10 de sepücnV de 1940.

BILBAO EGUIA

M IN ISTER IO  DE I N
DUSTRIA Y COMERCIO

OR D E N  de 7 de sep tiem b re  de 1940 
por la que se con ced e  a d o n  D o
m ingo Salvadores P rie to  a u toriza
ción  para im p orta r , en rég im en  de 
adm isión tem pora l, h o ja la ta  para

la fa b r ic a c ió n  de enrases.
t *

Excmo Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio don Domin
go Salvadores Prieto, fabricante de 
salazones y conservas de pescados, 

establecido y m atriculado en Cudílle- 
ro (Oviedo*, en la que solicita auto, 
r ización para im portar  f<n régimen 
de admisión temporal, con carácter 
permanente, hojalata pai*a su tran s-1

 formación en envases, destinados a
 la exportación de los productos de su
 industrias, señalando para las impor

taciones la Aduana de Gijón y para las 
exportaciones la referida Aduana, y las

e de San Esteban de Pravia y Avilés, 
> haciendo constar que la transíorma- 
11 ción indicada, ha de realizarse en la
- ¡ fábrica de envases metálicos de don 
*! Ricardo' S. Rochelt. de Bilbao;
* 1 Resultando que, con referencia a 
? i lo instado, no se ha producido re- 
■j clamación alguna dentro del plazo re- 
, glamentario:

Vistos los informes que se han emi- 
1, tido. favorables en un todo a la pe-
•; tición;

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita, se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas con carácter general, por 
el artículo 135 de las Ordenanzas de 
Aduanas;

Considerando que se ha dado exac-
1 to cumplimiento a cuanto prescriben 
! la Ley de 14 de abril de 1888 y el Re

glamento para su aplicación, de 16
; de agosto de 1930 y que. por tanto, 
i es procedente el acuerdo de este 'M i

nisterio, según lo . que determina el 
¡párrafo tercero del artículo sexto del 

Reglamento citado, y
Considerando que, como medio de 

tormentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en 
el envase, lo que supone determina
do margen de favor que ha de re
dundar en beneficio de la contrata
ción de dichos productos en los mer
cados extranjerqs,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer :

1.° S e ' autoriza la admisión .tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases desti
nados a la exportación de salazones 
y. conservas de pescados, a favor, y 
precisamente a su nombre, de don Do
mingo Salvadores Prieto, fabricante 
de dichos productos, establecido y ma- • 
triculado en Cudillero (Oviedo).

2.° Como se solicita, la importa-, 
ción de la hojalata se * verificará por 
la Aduana de Gijón. considerada co- ’ • 
itio matriz a los efectos 'reglamenta- ; 
rios, n i fizándose la trasformación de ' 
aquella mercancía en envases, por 
cuenta del concesionario, en la fá
brica de envases metálicos que posee 
en Bilbao don Ricardo S. Rochelt, v 
la exportación de las conservas acoiv 
dicionadas en los citados envases, por 
la misma Aduana y por las de San Es
teban*, de Pravia y Avilés.

3.a De acuerdo con lo que determi
na el artículo .octavo del Reglamento
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de Admisiones Tem porales, y de c o n -  
form idad con lo ya establecido para 
casos análogos, se otorga la presente 
autorización; con carácter perm anente 
y condicionada, a que la transfo rm a
ción de la h o ja la ta  im portada y su 
consiguiente reexportación se realice, 
precisam ente, dentro  del plazo de dos 
años a p a rtir  de la fecha de las res
pectivas importaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido en 
la Real Orden de 3 de mayo de 1909, 
la cantidad a deducir del peso de la 
ho ja lata  im portada, en concepto de 
merm a y desperdicios, será el 5 por 
100, y el im porte de sus derechos ha
brá de ingresarse en firm e en el mo
mento de verificarse la im portación, 
quedando obligado, el beneficiario de 
esta admisión tem poral, al afianza
miento de los derechos arancelarios del 
líquido resultante de aquella deducción, en la forma que previene el artículo 
cuarto del Reglam ento.

5.° Para la justificación de las re 
exportaciones serán  docum entos sufi
cientes las facturas, originales o sus 
copias certificadas, expedidas por la 
^Aduana de salida, y en cuanto a de
term inadas form alidades a cum plir, 
respecto a la docum entación, contabi
lidad y dem ás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo dispues
to en el artículo 135 de las O rdenan- i 
zas de la R enta de Aduanas, y a las 
instrucciones que, a tales efectos pue
dan dictarse por el M inisterio de H a - ' 
cienda. para  que sirvan de norm a 
a las Aduanas y a los im portadores.

6.° En los despachos de im porta
ción de la hojalata, se tom arán m ues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o p lan chas,. según su 
grueso y calidades, anotándose para 
cada una de las m uestras obtenidas 
el peso por m etro cuadrado, al obje
to de las comprobaciones que la Ad
ministración. en el ejercicio de las 
funciones de orden fiscal.'qu e le son propias, haya de realizar a la reexpor
tación y duran te  el proceso de tran s
formación industrial, a cuyo efecto^ 
deberá consignar, de m anera expresa en la factura de exportación, el peso 
total de la m ercancía envasada, la 
clase, tam año y peso de los .envases, 
así como el núm ero de estos, acom
pañando m uestras sin soldar de los 
mismos : para que la Aduana de salida 
pueda com probar y expedir certificación de la cantidad de hojalata ex
portada. a los fines de cancelación de 
las obligaciones prestadas

7.° Se cum plim entarán  las demás 
prescripciones dictadas sobre adm isio
nes temporales, adoptándose por la 
Dirección General de Aduanas, las ¡ 
medidas que la práctica del servicio I

aconseje, para  la debida exactitud en 
las comprobaciones.

Lo que ccfrnúnico a V. E. para su  
conocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. M adrid, 7 de septiem bre de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA

Excmo. Sr. M inistro de Hacienda e 
limo. Sr. D irector general de Comer

cio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 12 de

la que se jubila al Auxiliar nu m e
rario de Institutos  , de Enseñanza  
Media don Carlos Viñals Estellcs.
limo. S r .: Por haber cumplido la 

edad reglam entaria para la jubilacióp 
el día 24 de mayo último.

Este M inisterio ha resuelto declarar 
jubilado, con ' el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Carlos 
Viñals E steres, Auxiliar num erario de 
la Sección de Idiom as del Institu to  
de Enseñanza Media «Luis Vives», de 
Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid. 12 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 29 de julio de 1940 sobre 
corridas de Escalas en el Cuerpo de 
Inspectores de Primera Enseñanza.
limo. S r . : Con arreglo a lo preveni

do en el Decreto de 15 de junio (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
16). del año próximo pasado, modifica
do por el de 22 de abril último, se dis
pone la siguiente corrida de escaias en 
el Cuerpo de Inspectores de Prim era 
Enseñanza:

Por excedencia de don Santos Sam- 
per Sarasa, núm ero 156 del escalafón 
de Inspectores, que pasó al de N orm a
les en 1 de mayo pasado, asc ien den : 
A 9.600 pesetas, don José M aría Viller- 
gas Zuloaga (D 22 abril, artículo 3.°) ; 
a 8.400. doña Josefa B allesta Asilar 
<D. 22 abril, artículo 3."); a 7.200, don 
Enrique Alvarez Prada. con efectos 
económicos de 1 de mayo.Pon- fallecim iento de don Tom ás de 
Rivas Jiménez, núm ero 78 del escala
fón. ocurrido en 6' de mayo pasado, as
c ien d en : A 12.000 pesetas- doña M a
riana Ruiz Vallccillo : a 10.600 pesetas, 

j don Antonio M ichavila Vila ; a 9.600. 
I doña V irtudes Abcnza R odríguez; a

8.400, doña B lanca B ejarano Llórente i 
a 7.200. don Simón S errano Rodríguez, 
efectos económicos y adm inistrativos 
de 7 de mayo pasado.

Por excedencia de doña E stefanía 
González García, núm ero 224 del Es
calafón de Inspectores y pasó al de 
Normales en 22 de junio, ascienden : 
A 8.400 pesetas, don Francisco Ambón 
M o n ta ñ an a ; a 7,200, don C onstantino  
Domínguez Novoa, efectos económicos 
y adm inistrativos de 22 de junio úl
timo.

Por excedencia de don E duardo de 
F raga Torrejón, núm ero 127 del Esca
lafón de Inspectores, que pasó al de 
Norm ales en 11 de julio, asc ienden : A 
10.600 pesetas, don Agustín Pérez T ru - 
jillo ; a 9.600, doña Eulalia Basch Gol- 
p í ; a 8.400 pesetas, don Juan  Jaén  
S án chez ; a 7.200, don Joaquín G arcía 

| Ojeda, efectos económicos y adm inis
trativos de 11 de julio del actual.

| Lo digo a V. I. p ara  su conocimien- 
¡ to y dem ás efectos.
| Dios guarde a V. I. m uchos años.
| M adrid. 29 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de P rim era 

i Enseñanza.
ORDEN de 1 de agosto de 1940 por la 

que se nombra para la Cátedra de 
Pediatría de la Facultad de Medici
na de Granada al Catedrático num e
rario don Ciríaco Laguna Serrano.
lim o S r . : En virtud  de concurso 

previo de traslado y cumplidos los tra- 
: m ites exigidos por Decreto de 10 de 
' septiem bre de 1935 y los determ inados 
¡ en el anuncio de la convocatoria,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
para  la C átedra de Pediatría  en la Fa
cultad de M edicina de la Universidad 
de G ranada al C atedrático num erario  
de dicha asignatura, que lo e ra  en la  
de Santiago, don Ciríaco L aguna Se
rrano.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
M adrid, 1 de agosto de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Ense-

A n  V A r r A p  C  1 i i r  1 O

ORDEN de 31 de agosto de 1940 sobre 
inscripción de matricula en las Es
cuelas Superiores del Trabajo.
limo. S r . : Viene dem ostrando la ex

periencia el perjuicio que supone p a ra  
una gran parte del alum nado de Jas 
Escuelas Superiores del T rabajo  el 
cum plim iento de la Real Orden de 15 
de abril do 1929 («Gaceta» del 3 de 
mayo), por cuanto al lim itar a la épo
ca de la oficial la form alización de la 
m atrícula libre, origina retraso  de un 

¡ año en su carrera a quienes no se ins»
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criben en el preciso mes de septiem
bre y da lugar durante cada curso a 
multitud de solicitudes de matrícula 
a destiempo

Estas solicitudes se suceden general
mente apoyadas en razones atendibles 
c informes favorables e inducen a este 
Ministerio a modificar la citada Real 
Orden de 15 de abril de 1929, pero sin 
perjuicio para el respeto debido al es
píritu que informa la legislación vigen
te. o sea la contenida en los artículos 
44 al 48 del Libro V del Estatuto de 
Formación Profesional, donde se auto
riza la enseñanza no oficial o libre 
de que se trata, condicionada princi
palmente a que el alumnado que la 
utilice justifique su imposibilidad de 
asistir a las clases y a que sostenga 
durante el curso comunicación verbal 
o escrita con la Escuela, espíritu que 
revela el Ínteres del legislador por que 
sean prácticas las enseñanzas todas de 
las Escuelas Superiores del Trabajo.

En su virtud.
Este Ministerio se ha servido dispo

ner :
1" Las inscripciones de matrícuia 

oficial en las Escuelas Superiores dci 
Trabajo se verificarán, como hasta 
ahora en el mes de septiembre.

2." La matrícula libre en los mis
mos Centros docentes tendrá lugar en 
el mes de mayo, para los exámenes de 
junio y septiembre, y en agosto, con 
validez para los exámenes de septiem
bre.

3." Esta matrícula libre queda con
dicionada al cumplimiento de los pre
ceptos contenidos en los artículos 44 
al. 48 del Libro V del Estatuto de For
mación Profesional de 21 de diciem
bre de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. i
Madrid. 31 de agosto de 1940. j

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 3 de septiembre de 1940 
por la que se dan normas para las 
consignaciones figuradas en el Pre
supuesto de este Departamen to a 
nombre de Centros oficiales, Asocia
ciones, Entidades, etc.

limos. Sres.: Para concretar en los 
servicios de la Sección de Contabili
dad y Presupuestos la tramitación de 
aquellos y las relaciones de la refe
rida Sección con las demás de esJ : . 
Ministerio, y a la vez atender a la ! 
simplificación de trámites que sin me- ¡ 
noscabo de las reglamentarias y p re-; 
risas garantías, faciliten la mayor ce - ’ 
lenidad en el despacho de los asuntos. : 

Este Ministerio ha acordado: i
1.° Las consignaciones figuradas en |

el Presupuesto de este Departamento 
a nombre de Centros Oficiales, Aso
ciaciones. Entidades, etc^ con partidas 
fijas y determinadas, que p o r ' s vj 
con tuerza de Ley, no están sujetas 
para su abono a previos informes téc- 

; nicos ni administrativos, serán circu- 
1 ladas las órdenes por la Subsecreta- 
j ría y Direcciones generales para la 
j  expedición de los correspondientes li- 
| bramientos consignando en ellas la 
j existencia concreta de la partida en 
; el Presupuesto. Para la firma áe la 
mencionada orden, sólo será preciso 
que a principio del ejercicio la Enti
dad oficial o particular beneficiada, 
participe a. la Seccón de Contabilidad 
y Presupuestos el nombre y dos ape
llidos del habilitado o persona a fa 
vor del cual ha de expedirse el libra
miento, sin que tenga que repetirse 
la petición durante el año a no ser 
para sustitución del habilitado o per
sona designada • primeramente. La or
den de expedición de libramiento 
cuando no sea por el total de la anua
lidad, se referirá siempre, según su 
fecha, no sólo al trimestre en que 
aquélla se firme, sino incluso a loSŷ  
anteriores y posteriores cel ejercicio, 
esto es, que se procederá al abono sin 
necesidad, por consiguiente, de repetir 
la orden de libramiento.

2." En los créditos globales las Sec
ciones correspondientes iniciarán y 
tramitarán los expedientes pana La 
distribución y aplicación de aquéllos 
y al pasar a la de Contabilidad y 
Presupuestos ésta proseguirá a su car
go la tramitación con ia suya, propia 
y la de los informes posteriores de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado o de la Delegación 

; de la misma en este Departamento.
: hasta llegar, a través de la Subsecre- 
! taria y Direcciones generales, a la 
• aprobación ministerial o del Consejo 
d: Ministros, en cuyo acto la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos pasa- 

, rá el expediente a . la iniciadora de 
éste para la circulación d j las órde
nes del cumplimiento del acuerdo y 
de las cuales se dará siempre traslado 
autorizado r. la Sección de Contabili
dad y Presupuestos. Los Jefes de las 
Secciones de este Ministerio cuidarán 
de observar estos preceptos en todo 
asunto que tenga relación directa o 
indirecta con el Presupuesto. ¡

3a Los i ’-eceptos de exigencia de ' 
la previa justificación de libramiento 
para expedición d£ los posteriores, se 

¡ referirá siempre a la rendición de las 1 
| cuentas del ejercicio anterior y no de : 
las del propio año, por el agobio' de 
plazo de un período a otro entre las 
fechas de expedición de libramiento, 
dentro del mismo ejercicio. i

I«o que participo a VV. II. para su I

conocimiento y efectos, de cumpli
miento a partir de esta fecha.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 3 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

limos. Sres.: Subsecretario y Directo
res generales de este Departamento.

ORDEN de 4 de septiembre de 1940 
por la que se declara desierto el 
concurso de traslado a la Cátedra 
de Derecho Administrativo de la Fa
cultad de Derecho de Barcelona.

¡ limo. S r.: Anunciada, para su pro
visión, por concurso de traslado, la Cá- 

; tedra de Derecho Administrativo en 
: la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Barcelonq, y habiendo obte
nido la de Derecho Político de Valla- 
dolid que deseaba con preferencia el 
único aspirante aue ha tomado parte 
en el mismo 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso de 
traslado y que la Cátedra de>Derecho 
Administrativo de Barcelona se vuel
va #i anunciar, para su provisión, al 
turno que legalmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento i 
y demás efectos. !

j  Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid. 4 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 3 de septiembre de 1940 
por la que se asciende por corrida de 
escalas a los funcionarios que se ci
tan del Cuerpo Técnico Administra
tivo.

limo S r.: Pur existir las vacantes 
que a continuación se expresan en el* 
Escalafón del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo del Departamento 

Este Ministerio ha resuelto conferir 
los correspondientes ascensos de esca
la, con antigüedad y 'efectos económi- 

, eos que se indican y con sujeción a la 
: Ley de 22 de julio de 1918. Reglamen- ¡ 
. lo de 7 de séptiembre* del mismo aña 
para su aplicación, Decreto de 22 do , 
enero de 1935 y Orden ministerial do ; 
28 de febrero ú ltim o:

Doña María Teresa Ubeda Nougue.s. 1 
con destino en la Secretaría de este 
Ministerio, a Oficial de Administración 
de 2.;t clase, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, con arreglo al Decreto • 
de 22 de enero de 1935. con antigüe
dad y efectos económicos de 18 de ju
lio último, en la vacante por separa- 
ción de Máximo Gómez Hinojosa.

D. José Valcnzucla Layna. con desti
no en la Secretaría do este Ministerio.
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a Oficial de Administración de 1.a clase, 
con el sueldo anual de 6.000 pese

tas, con arreglo al apartado a) de la 
letra E) del artículo 4.° del Reglam en
to de 7 de septiem bre de 1918.

Don Celestino González Fernández, 
con destino en la Secretaría de este 
Ministerio, a Oficial de A dm inistra
ción de 2.a clase, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, con arreglo al Decre
to de 22 de enero de 1935. Ambos con 
antigüedad y efectos económicos de 18 
de julio último, en la vacante por se
paración de Silvio A. Pérez Ugarte.

Don Emilio Prieto Sánchez, con des
tino en la Universidad de G ranada, a 
Oficial de Administración de 2.a clase, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
con arreglo al Decreto de 22 de enero 
de 1935 y con antigüedad y efectos 
económicos de 21 de julio último, en 
la vacante por separación de F raterno  
Petrus Pons.

D. Juan M artínez M artínez, con des
tino en la Escuela Normal de Albace
te, a Jefe de' Negociado de 2.a clase, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
con arreglo al apartado a) de la  le
tra C) del artículo 4.° del Reglam ento 
de 7 de septiem bre de 1918.

Doña Sara Alvarez Rodríguez, con 
destino en la Sección Adm inistrativa 
de Prim era Enseñanza de Palencia, a  
Jefe de Negociado de 3.a clase, con el 
suido anual de 7.200 pesetas, con a rre 
glo al apartado a) de la letra D) del 
indicado artículo y Reglamento.

Don Román Crespo Hoyo, con des
tino en la Secretaría de este M iniste
rio, a Oficial de Administración de pri
mera clase, con el sueldo anual de pe
setas 6.000, con arreglo al apartado a) 
de la letra E) del mencionado artícu 
lo y Reglamento.

Doña María Luisa G arraus Lasa, 
con destino en la Sección A dm inistra
tiva de Prim era Enseñanza de Nava
rra, a Oficial de Administración de se
gunda clase, con el. sueldo anual de 
5.000 pesetas, con arreglo al Decreto 
de 22 de enero de 1935. Todos ellos con 
antigüedad y efectos económicos de 28 
de julio último, en la ' vacante por fa
llecimiento de don Salvador Aznar 
Candela.

Don Manuel G uerra Navarro, con 
destino en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Córdoba, a 
Jefe de Administración de 3.a clase, 
con el sueldo anual de 12.000 pesetas, 
con arreglo al apartado a) de la le
tra B) del artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918.

D. Lucinio Llórente Llórente, con 
destino en la Seccjón A dm inistrativa 
de Primera Enseñanza de Soria, a Je 
fe de Negociado de 1.a clase, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, con 
arreglo al apartado a) de la letra C) 
del articulo y Reglam ento citado. ;

Don Angel Herencia. Mohíno, con ■

destino en la Escuela Normal de Ciudad 
Real, a Jefe de Negociado de se

gunda clase, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, con arreglo a los mis
mos apartados y le tra  anteriorm ente 
citados. Todos ellos con antigüedad y 
efectos económicos de 1 de agosto ú l
timo, en la vacante por jubilación de 
don Jacinto González Carril.
' La vacante producida por ascenso 

del Jefe de Negociado de 3.a clase, don 
Angel Herencia Mollino, se proveerá 
por oposición restringida entre Oficia
les, con arreglo al apartado b) de la 
letra D) del articulo 4.° y Reglamento 
repetidos.

Los Jefes de los Centros se servirán 
diligenciar las tomas de posesión en 
los nuevos títulos de los interesados, 
sin necesidad de nueva orden.

, Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1940. 

j  IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las  
Escuelas graduadas de Alcover  
(Tarragona).
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto redactado 

por el Arquitecto don Francisco Mon- 
ravá Soler, referente a las obras de re
paración en las Escuelas G raduadas de 
Alcover (T arragona);

Resultando que el proyecto de ejecu
ción m aterial, honorarios por redac
ción del proyecto, dirección de las 
obras. Aparejador y premio de pagadu
ría dan un tot 1 de 8.743,21 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar, 
comprendidas en este proyecto, son las 
siguientes: albañilería. cerrajería, car
pintería de taller, pavimentos y reves
tidos. fontaneríá, vidriería y p in tu ra;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablem ente por la Ofi
cina técnica de Construcción de Escue
las:

Considerando que las obras de que se 
tra ta  son necesarias ] ..ra que las Es
cuelas que se indican reúnan las de
bidas condiciones par su adecuado 
funcionamiento;

Considerando que el servicio que se 
pretende verificar no tiene otro carác
ter que el de reparación de daños oca
sionados por la guerra;

''Considerando que el artículo 56 de 
la Ley de Contabilidad de 1 de julio 
de 1911. modificado por el Real Decreto 
de 27 de marzo de 1925, autoriza se 
ejecuten por adm inistración las obras 
cuyo importe no exceda de 50.000 pe
setas;

Considerando que para  realizar las 
obras de que se tra ta , existe crédito en 
el Presupuesto extraordinario de gas
tos para 1940. aprobado por Ley de 21 
de junio del corriente año, Agrupación 
décima, Concepto segundo, «Plan Na
cional de Cultura»;

Considerando que en este expediente 
consta la conformidad con el gasto de 
la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado en este D eparta
mento,
• Este Ministerio, con la conformidad 

del Consejo de Ministros, ha tenido a 
¡ bien aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Francisco Monravá 
Soler, referente a las obras de repara
ción de las Escuelas G raduadas de Al
cover (Tarragona)', por un presupuesto 
total de 8.74*3,21 pesetas, distribuidas 
en la siguiente form a: por ejecución 
m aterial, 8.039,75; honorarios por re
dacción del proyecto, 180,89; honorarios 
por dirección de las obras, 301.49; por 
Aparejador, 180,89, por premio de pa
gaduría, 40,19 pesetas, y disponer que 
las obras se ejecuten por el sistema de 
adm inistración y por la expresada su
ma, que ,deberá abonarse con cargo al 
presupuesto extraordinario  de gastos 
para 1940, aprobado por Ley do 21 de 
junio último. Agrupación décima, Con
cepto segundo, «Plan Nacional de Cul
tura».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 septiem bre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. D irector general de Prim era

Enseñanza.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
referente a la aprobación del  
proyecto para realizar obras de  
reparación en la Escuda unitaria  de 
asistencia m ix ta , de las H unfrías, 
agregado del Ayuntamiento de  
Robledo del Mazo (Toledo).

 limo. Sr.: Visto el proyecto reciao 
 tado por el Arquitecto don Pedro Sgm- 
 chez Sepúlveda, referente*a las obras 
de reparación en la Escuela unitaria, 
de asistencia m ixta, de las Hunfrias. 
agregado del A yuntamiento de Ro
bledo del Mazo (Toledo);

Resultando que el presupuesto de 
ejecución m aterial, honorarios p o r 
formación del proyecto, dirección de 
las obras. A parejador y premio de pa
gaduría. dan un total de 1.459.25 pe
setas ;

Resultando que las obras a ejecu
tar, comprendidas en esto provéelo, 
son las siguientes: repaso de albañi- 
lcría en el -«icio-raso y cnbicnas, 
blanqueo a la cal de todas las fa
chadas, colocación de cristales, pin-
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tura al temple, reparación de car
pintería y reparación del pavimento 
de entrada al edificio y de la instalación del pararrayos;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina técnica de Construcción de Es
cuelas.Considerando que las obras de que 
se trata son necesarias para que la Escuela que se indica reúna las de
bidas condiciones para su adecuado 
funcionamiento;

Considerando que el servicio que se 
pretende verificar no tiene otro ca
rácter que el de reparación de daños 
causados por la guerra;

Considerando que el artículo 56 de 
la Ley de Contabilidad de 1.° de ju
lio de 1911, modificado por el Real 
Decreto de 27 de marzo de 1925. autoriza se ejecuten por administración 
las obras cuyo importe no exceda de 50.000 pesetas;

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata existe crédito 
en el Presupuesto extraordinario de 
Gastos para 1940, aprobado por Ley 
de 21 de junio ddl corriente año, Agrupación 10.a. Concepto 2.°, «Plan 
Nacional de Cultura»;

Considerando que en este expediente consta la aquiescencia con el gasto 
de la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado en este 
Departamento:

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros, ha tenido a bien aprobar el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Pedro Sánchez Sepúlveda, referente a las obras de 
reparación en la Escuela unitaria, de 
asistencia mixta, de las Hunfrías, agregado del Ayuntamiento de Roble
do del Mazo (Toledo), por un total 
presupuesto de 1.459/25 pesetas, dis
tribuidas en la siguiente forma: por 
ejecución material, 1.324.21 pesetas; 
honorarios por formación del proyecto. 45.02; honorarios' por dirección de 
fas obras, 52,96; por Aparejador, 31,77, y por premio de pagaduría, 5,29, y 
disponer que las obras se ejecuten por 
*1 sistema de administración y por la 
suma expresada, que deberá abonar
se con cargo al Presupuesto extraordinario de gastos para 1940, aproba
do por Ley de 21 de junio último, 
Agrupación 10.a. * Concepto 2.-', «Plan 
Nacional de Cultura».

L o  digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las Es
cuelas unitarias de Santa Cruz de 
Retam ar (Toledo). 
lim o S r . : Visto el proyecto redactado por el Arquitecto don Jacinto 

Mangas, referente a las obras de re
paración en las Escuelas un itarias de 
S an ta  Cruz de R etam ar (Toledo);

R esultando que su presupuesto de 
ejecución m aterial, honorarios por 
formación, honorarios por dirección, 
A parejador y prem io de pagaduría 
dan un total de 19.371,61 pesetas;

R esultando que las obras a ejecu
tar, com prendidas en este proyecto, 
son las siguientes: albañilería, vidrie
ría  y fontanería, carp in tería de taller, 
p in tu ra  y otros varios;

R esultando que el proyecto ha sido 
inform ado favorablem ente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas:

Considerando que las obras de que 
se tra ta  son necesarias p a ra  que las Escuelas que se indican reúnan las 
debidas condiciones para su adecua
do funcidnam iento:

Considerando que el servicio que se 
pretende verificar no tiene otro ca
rác te r que el de reparación de daños 
causados por la  guerra;

Considerando que el artículo 56 de 
la Ley de .Contabilidad de 1.° de ju 
lio de 1911 modificado por el Real 
Decreto de 27 de marzo de 1925, au
toriza. se ejecuten por adm inistración 
las obras cuyo importe no exceda de
50.000 pesetas:

Considerando que para  realizar las 
obras de que se tra ta  existe crédito 
en el Presupuesto ex traordinario  de 
gastos para  1940, aprobado por Ley 
de 21 de junio últim o; Agrupación 
1 0 . Concepto 2.", «Plan Nacional de 
Cultura»;

Considerando que en el expediente 
consta la aquiescencia con el gasto de la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado en este D epar
tam ento,

Este M inisterio, con la conform idad 
del Consejo de M inistros, h a  tenido 
a  bien aprobar el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Jacin to  M an
gas, referente a las obras de repa ra
ción en las Escuelas un ita rias  de San
ta Cruz de R etam ar (Toledo), por el 
presupuesto total de 19.371,61 pesetas, 
distribuidas en la  siguiente form a: 
por ejecución m aterial, 17.759,92; ho
norarios por formación del proyecto, 
528,36; honorarios por dirección de 
las obras, 621.59; por Aparejador, 
372,95, y por premio de pagaduría, 
88.79 poseías, y disponer que las obras 
se ejecuten por el sistem a de adm i
nistración y por la sum a expresada.

1 que deberá abanarse con cargo al

Presupuesto ex traordinario  de gastos 
pa ra 1940, aprobado por Ley de 21 de 
junio último; Agrupación 10.a, Con
cepto 2.°, «Plan Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 5 de septiem bre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director G eneral de Prim e

ra  Enseñanza. .
ORDEN de 5 de septiembre de 1940 

por la que se aprueba  el proyecto 
de obras de reparación en los Gru
pos escolares de L ir ia  (Valencia).
limo. Sr.: Visto el proyecto redac

tado por el Arquitecto don José Cort 
Botí, referente a las obras de repa
ración en los G rupos escolares de 
L iria (Valencia);

R esultando que el presupuesto de 
ejecución m aterial, honorarios por 
redacción del proyecto, dirección de 
las obras, -aparejador y prem io de 
pagaduría, dan un total de 21.515,72 
pesetas;R esultando que las obras' a ejecu
tar, com prendidas en este proyecto, 
son las siguientes: albañi'lería, car
pintería, fontanería, vidriería y pin
tu ra ;R esultando que el proyecto ha sido 
inform ado favorablem ente por la Ofi
cina técnica de Construcción de Es-, 
cuelas; .Considerando que las obras de que 
se tra ta  son necesarias para que las 
Escuelas que se indican reúnan  las 
debidas condiciones para su adecuado 
funcionam iento;

Considerando que el servicio que se 
pretende verificar no tiene otro carácter que el de reparación de da
ños causados por la guerra;

Considerando que el artículo 56 de 
la Ley de Contabilidad de 1.° de ju
lio de 1911, modificado por el Real 
Decreto de 27 de marzo de 1925, au
toriza se ejecuten por administración 
las obras cuyo im porte no exceda de
50.000 pesetas;

Considerando que para realizar las 
obras de que se tra ta , existe crédito 
en el Presupuesto ex traordinario  de gastos para  1940, aprobado por Ley 
de 21 de junio último, Agrupación 
10.a, Concepto 2.°. «Plan Nacional de 
Cultura»;

Considerando que en este expedien
te consta la aquiescencia con el gas
to de la Intervención Delegada de 
la Adm inistración #del Estado, en csic 
D epartam ento:

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien aprobar el proyecto redactado 
por el Arquitecto don José Cort, Bott. 
referente a las obras de reparación
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de los G rupos escolares de L iria  (Va
lencia), por un to ta l de 21.515,72 pe
setas, d istribu ido  en  la sigu ien te for
m a: por ejecución m ateria l, 20.080,00 
pesetas; honorarios por redacción del 
proyecto. 210.84; honorarios por d irec
ción de las obras, 702,80: por ap a re 
jador, 421,68, y por prem io de p ag a
duría, 100,40 pesetas, y d isponer que 
las obras se e jecu ten  por el s istem a 
de ad m inistración  y por la  sum a ex
presada, que d eberá  abonarse con 
cargo al P resupuesto  ex trao rd in a rio  
de gastos *para 1940, aprobado por Ley 
de 21 de ju n io  ultim o. A grupación 
10.a, Concepto 2.°, «Plan N acional de 
Cultura».

Lo digo a  V. i. p a ra  su conoci
miento' y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 5 de sep tiem bre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. D irector G eneral de P rim e

ra  E nseñanza.

ORDEN de 6 de septiembre de 1940 
por la que  se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en las Escuelas 
Nacionales de La Escala (Gerona).
limo. S r . : Visto el proyecto red ac

tado por el A rquitecto don R afael 
Sánchez E cheverría, re fe ren te  a las 
obras de reparac ión  en los edificios de 
las Escuelas N acionales de La Escala (G ero n a);

R esultando que su presupuesto  de 
ejecución m ateria l, con honorarios por 
formación del proyecto, dirección de 
las obras, ap a re jad o r y prem io de p a 
gaduría, d an  un to ta l de 31.204.73 pe
setas ;

R esultando que las obras a e jecu tar, 
com prendidas en este proyecto, son las 
siguientes: albañ ilería , revocos y e n 
lucidos, cielos-raso, cub ierta  de te ja  
árabe, pavim entos de baldosín, ca rp in 
tería de ta ller, ce rra je ría , vidriería, 
fontanería, p in tu ra  y arreglo  del cam po esc o la r;

R esultando que el proyecto ha sido 
informado favorab lem ente por la Ofi
cina técnica de C onstrucción de Escuelas :

Considerando que las obras de que 
se tr a ta  son necesarias p a ra  que las 
Escuelas que se indican reúnan  las de
bidas condiciones p ara  su adecuado 
funcionam iento ;

Considerando que el servicio que se 
pretende verificar no tiene otro ca rá c 
ter que el de reparación  de daños cau 
sados por la guerra :

Considerando que el artículo- 56 de 
la Ley de C ontabilidad de 1 de julio 
de 1911 modificado por ei Real D ecre
to de 27 de m arzo de 1925. autoriza se l 
ejecutan por adm inistración  las obras |

cuyo im porte no exceda de 50.000 pe
se tas  ;

C onsiderando que p a ra  realizar las 
obras de que se t r a ta  existe crédito  en 
el P resupuesto  ex trao rd in ario  de gas
tos p a ra  1940, aprobado por Ley de 21 
de jun io  últim o, agrupación 10, concep
to 2.°, «Plan N acional de C u ltu ra » ;

C onsiderando que en este expedien
te co n sta  la  aquiescencia con el gasto 
de la  In tervención  D elegada de la Ad
m in istrac ió n  del E stado en este D e
p artam en to ,

E ste M inisterio, con la conform idad  
del Consejo de M inistros, h a  tenido a 
bien ap ro b ar el proyecto redac tado  por 
el A rquitecto don R afael Sánchez 
E cheverría , re fe ren te  a las obras de 
reparac ión  en  los edificios de las Es
cuelas N acionales de La E scala (G e
rona), por un  to ta l de 31.204,73 pese
tas. d istribu ido  en  la sigu ien te f o r m a : 
p o r ejecución m ateria l, 28.928,10; ho 
no ra rio s por form ación del proyecto, 
581,45; h onorarios por dirección, pese- 
t a r  969,09; por apa re jad o r, 581.45, y 
p o r prem io de pagaduría , 144,64 pese
tas, y d isponer que las obras se e jecu 
ten  por el sistem a de adm inistración  
y por la sum a expresada, que deberá 

: abonarse con cargo al Presupuesto  ex
trao rd in ario  de gastok p a ra  1940, apro- 

: bado por Ley de 21 de jun io  últim o, 
i  agrupación 10. concepto 2.°, «Plan Na- 
ciqnal de C ultura».

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim icni.0 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 6 de septiem bre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
Señor D irector general de P rim era  E n 

señanza.

ORDEN de 7 de septiembre de 1940 
por la que se nombra Director de la 
Escuela Elem ental del Trabajo  de 
Albacete a don Eloy Pardo Jávaga.
lim o. S r . : De acuerdo con la p ro 

puesta del P a tro n a to  Local de F o rm a
ción Profesional y con lo d ispuesto en 
el ap a rtad o  sexto del artícu lo  29 de] 
L ibro I del vigente E sta tu to  do F o rm a
ción Profesional,

Este M inisterio ha tenido a bien 
n om brar D irector de la Escuela Ele
m en tal del T rab a jo  de Albacete a don 
Eloy Pardo  Jávaga, Profesor de dicho 
Centro.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 7 de septiem bre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. D irector general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de septiembre de 1940 
por la que se nombra Presidente del 
Patronato Local de Formación Pro
fesional de Cartagena a don Manuel  
Cánovas Hernández.
lim o. S r . : A propuesta  del P a tro 

n a to  y en  v irtud  de lo .dispuesto en el 
artículo  24 del Libro I del E sta tu to  
de Form ación Profesional de 21 de d i
ciem bre de 1928,

Este M inisterio ha  tenido a bien- 
n o m b rar a don M anuel Cánovas H er
nández, P residen te  del P a tro n a to  Lo
cal de Form ación Profesional de C ar
tagen a

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 de septiem bre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. D irector general de Ense

ñ anza P rofesional y Técnica.

ORDEN de 7 de septiembre de 1940 
por la que se nombra Director de la 
Escuela Elemental del Trabajo de 
Huclva a don Eligio Valle jo Tirado .
lim o. S r . : De acuerdo con lo d is

puesto en  el ap a rtad o  6.° del articu lo  
29 del Libro I  del vigente E sta tu to  de 
Form ación Profesional,

Este M inisterio  h a  tenido a bien 
n o m b rar D irector de la Escuela E le
m en tal del T rab ajo  de H uelva al P ro
fesor de la m ism a don Eligió Vallejo 
Tirado.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 7 de septiem bre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. D irector general de E nse

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de septiembre de 1940 
por la que se dispone asciendan por 
corrida de escalas los Profesores de 
Escuelas Superiores del Trabajo que 
se mencionan.
lim o S r . : V acante una dotación de 

la Sección 6.-' del E scalalún de P ro fe
sores num erarios de Escuelas S uperio 
res del T rabajo , por excedencia volun
ta ria  de don Blas Cánovas H ernández, 
P rofesor del G rupo 7." en la E scuela 
de C artagena, que cesó en 31 de ju lio  de 1940.

Este M inisterio h a  d ispuesto  se de 
la  op o rtu n a  co rrida  de escalas, con 
efectos escala-fonales y económ icos del 
d ía  1 de agosto de 1940, y en  conse
cuencia ascender a la Sección 6 .a, p e
setas 12.000. a don C risiino  F ernández 
Villegas. P rofesor del G rupo 6." en la  
Escuela de Córdoba ; a la  Sección 7.a, 
10.000 pesetas, a don L uciapo Novo Mi-
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cuel, Profesor del G rupo 5.° en Va
lencia.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MAJRTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de septiembre de 1940 
por la que se rectifica la Orden mi
nisterial de 16 de agosto de 1940 re
ferente al nombramiento de Presi
dente del Patronato Local de For
mación Profesional de Valencia y 
dándole el carácter de honorífico.

limo. Sr.: Omitido por error de co
pia datos esenciales en la Orden de 16 
de agosto último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 23), referente a 
nombramiento de Presidente del Pa
tronato Local de Formación Profesio
nal de Valencia, se entenderá redac
tada como sigue:

«A propuesta del Patronato Local de 
Formación Profesional de Valencia, y 
en atención a la meritísima labor des
arrollada en favor de la enseñanza de 
Formación Profesional durante veinte 
años, como Delegado Regio de Ense
ñanza industrial, primero, y como Pre
sidente del Patronato Local, después.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente honorario del re
ferido Patronato al excelentísimo se
ñor Marqués de Mascarell».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de septiembre de 1940 
autorizando libros de texto para el 
curso 1940-41.

limo. Sr.: Prorrogados los cuestio
narios oficiales de Enseñanza Medie 
por Orden de 30 de agosto último, y 
en atención a las mismas circustan- 
cias que motivaron tal acuerdo,

Este Ministerio dispone que los li
bros de texto que fueron autorizados 
para el curso 1939-40, queden también 
autorizados para el presente de 1940- 
1941.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 7 de septiembre de 1940 

por la que se impone la sanción que 
se determina al Ayudante de Obras 
Públicas don Fernando Giménez
Navarro.
limo. Sr,: Visto el expediente ins

truido al Ayudante de Obras Públi
cas, en situación de supernumerario, 
don Fernando Giménez Navarro, por 
el Inspector Regional don Vicente 
Sanchiz Tarazona, como clasificado en 
el apartado b) del artículo quinto de 
i a Ley de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y la del mencionado Inspector, ha 
dispuesto se imponga como sanción al 
Ayudante de que se trata, un año de 
postergación en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece, con arreglo al 
cupo fijado por Orden de 30 de abril 
último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de .septiembre de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 7 de septiembre de 1940 
por la que se deja sin efecto la san
ción que le fue impuesta al Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo y Auxiliar de este De
partamento, don Angel Torres del 
Alamo, admitiéndole al servicio del 
Estado sin imposición de sanción.
limo. Sr.: Solicitada revisión de su 

expediente de depuración por el Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo y Au
xiliar de este Departamento, con des
tino en la Jefatura de Puentes y Es
tructuras don Angel Torres del Ala
mo, y aportados nuevos elementos de 
juiqio cuyo examen aconsejan la mo
dificación de la sanción impuesta al 
expresado funcionario,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Juzgado Instructor, ha dispuesto de
jar sin efecto la sanción que le fué 
impuesta por Orden de 6 de noviem
bre de 1939, acordando su admisión, 
sin imposición de sanción, al servicio 
del Estado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario tíc c c Mi

nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Anuncio publicando instancia de don 
Ramón Gelabert Monserrat solici
tando la admisión temporal de ho
jalata para envases.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Reglamento pa
ra id aplicación de la Ley de Admisio
nes Temporales de 14 de abril de 1888. 
aprobado por Decreto-ley de 15 de 
agosto de 1930. teniendo en cuenta lo 
establecido en la Orden de este Mi
nisterio. de 9 de noviembre de 1939, y 
a los efectos de las alegaciones que 
puedan formular, dentro del plazo de 
diez días, quienes se estimen afecta
dos por la concesión, se publica la si
guiente instancia extractada:

«Don Ramón Gelabert Monserrat, 
fabricante de conservas y pulpa de al- 
baricoque, establecido y matriculado 
en Felanitx (Baleares), que se halla 
al corriente en el pago de la contribu
ción industrial, solicita se conceda a 
su favor, con carácter permanente, la 
admisión temporal de hojalata en 
blanco con destino a la fabricación 
de envases para la exportación de sus 
productos.

La transformación ue la hojalata en 
envases se verificará en la fábrica del 
solicitante, situada en la Carretera de 
Porreras, sin número, en el citado pue
blo de Felanitx.

Tanto las importaciones como las 
exportaciones se verificarán por la 
Aduana de Palma de Mallorca.

En cuanto a los demás requisitos, se 
somete él solicitante a las condiciones 
establecidus para concesiones análo* .' 
gas.

Palma de Mallorca, 5 de julio de 
1940.—Ramón Gelabert.»

Madrid, 10 de septiembre de 1940.—  ̂
El Director general de Comercio y Po- ' 
iítica Arancelaria, Miguel L o p e ? ’ 
Uriartc. —


